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Esta publicación está dedicada a  la memoria  de Nicolas Duntze, 

campesino y activista de la Confédération Paysanne . Este  no solo 

desempeñó un papel esencial  en lo concerniente al  problema de la 

explotación de la mano de  obra agrícola, sino que además contribuyó 

de manera significativa en  esas luchas.  

 

Nicolas era un gran hombre  y también un gran campesino, que nos 

dejó demasiado pronto debido al cáncer que, probablemente, se 

originó debido a los agrotóxicos.  Se formó en la Juventud Obrera 

Cristiana (JOC) bajo la influencia del situacionismo y el movimiento 

contra la industrialización . Además,  estaba afiliado políticamente a 

lx s trabajadorxs  campesin x s y a la tendencia «montañesa» de la 

Conf õ. A Nicolas Duntze le encantaba  la dialéctica  y, por esa razón, no 

concebía  la explotación y opresión  sin la libertad  y la resistencia. 

Realizó  sin cesar distintos  análisis sobre la evolución de la 

agricultura corporativa  y de las condiciones de l x s campesin x s; y 

siempre se centró  en la s transformaciones laborales  que sufren los 

migrantes en este vasto laboratorio de regresión social que es la 

agricultura industrial. Más que un a fórmula mágica , su llamamiento  «a 

construir convergencias concretas que dejan de lado el espíritu del 

comercia nte» es un a exigencia  polític a.  Esta h a guiado la reflexión 

que encontrar§ en las siguientes p§ginasé 

 

 





 

 

INTRODUCCIÓN  
 

 

 

 

 
 

Esta publicación es el resultado de un proyecto colectivo creado y coordinado por el grupo de trabajo 
«migración y empleo rural remunerado» de la Coordinadora Europea Via Campesina (ECVC)1. 

 

Hay cuatro organizaciones miembros de ECVC que también han contribuido en gran parte a este proyecto: la 

Associazione Rurale Italiana ï ARI (Italia), la Confédération paysanne (Francia), la Fédération Nationale du 

Secteur Agricole ï FNSA (Marruecos) y el Sindicato de Obreros del Campo ï SOC (España). El proyecto 

también ha contado con la participación de investigadorxs universitarixs y activistas de diferentes países 

europeos y del Mediterráneo (ver la lista de participantes al principio de este artículo). 

En respuesta a la creciente mercantilización del empleo agrícola y de la industria agroalimentaria y en vista 
de las inquietantes e insostenibles consecuencias de este desarrollo, se hacía acuciante arrojar luz al 
problema de la intermediación del empleo en este sector de actividad en el sur de Europa y en la zona del 
Mediterráneo. Comprender la relación entre los diferentes sistemas de prestación de servicios y la 
explotación de lxs trabajadorxs agrícolas nos incita a pensar en alternativas y a presentar las reivindicaciones 
de ECVC sobre este tema. 

En este sentido, esta publicación tiene como objetivo transmitir la información y compartir conocimientos e 
ideas. Este trabajo es parte de un proceso mucho más amplio de estudio y reflexión sobre todos estos temas, 
pero también servirá para posicionarse y movilizar a las acciones futuras. Su lectura debería establecer una 
cercanía indispensable entre los representantes que defienden los derechos humanos, los derechos de 
trabajadorxs y los derechos de lxs campesinxs para poder promover el proyecto político de la soberanía 
alimentaria que respeta a las personas y a todxs lxs trabajadorxs del mundo. 

 
 
 

1 Ver cuadro de texto

 

Acción sindical para el comercio en los 

invernaderos. Andalucía. SOC-SAT, 

Interbrigadas Berlín 
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AGRICULTURA INDUSTRIAL Y EXPLOTACIÓN: 

INTRODUCCIÓN  

 
Se han empezado a documentar diversas formas de 
discriminación relacionadas con el empleo y la explotación de 
trabajadorxs migrantes temporerxs en explotaciones de 
agricultura intensiva en el sur de Europa. Asimismo, los medios 
de comunicación, movimientos activistas y científicos prestan 
cada vez más atención a este tema y se basan en los hechos 
conocidos como los «disturbios de El Ejido» que tuvieron lugar 
en el año 2000. En esta parte central de la provincia de 
Almería, en el sur de España, que se sitúa en el corazón de 
una gran región dedicada a la producción intensiva de 
invernaderos, más de sesenta trabajadorxs agrícolas migrantes 
fueron atacados y muchos de ellxs sufrieron lesiones, durante 
el «pogromo» de los tres días organizado por la población 
local. Estos ataques tuvieron lugar tras la gran «cacería» (o 
ataque realizado por motivos raciales) que surgió después de 
la muerte de una joven mujer española a manos de un 
desequilibrado de origen marroquí.  

 

Durante los años siguientes surgieron conflictos y 
movilizaciones de todo tipo en varias regiones europeas donde 
se practica la agricultura intensiva, especialmente en los 
países del Mediterráneo. Por ejemplo, en julio de 2005, en 
Saint-Martin-de-la-Crau (Bouches-du-Rhône), unxs 300 
trabajadorxs temporerxs magrebíes con contratos temporales 
de la OMI  

se pusieron en huelga para reclamar el pago íntegro de sus salarios y unas mejores condiciones de 
alojamiento. En enero de 2010, en Rosarno, Calabria, al sur de Italia, algunxs migrantes africanxs sufrieron 
lesiones tras ser atacadxs con un arma blanca cuando iban de camino a casa desde el trabajo.  

 

El ataque en Rosarno desató una serie de movilizaciones y protestas entre lxs trabajadorxs temporerxs 
extranjerxs empleados para la cosecha de la naranja, la población local y la policía. Al año siguiente, en la 
localidad de Nardò (Puglia, Italia), cientos de trabajadorxs temporerxs de la cosecha del tomate se pusieron 
en huelga durante dos semanas para denunciar las malas prácticas perpetradas por sus empleadores y por 
los intermediarios laborales, así como para exigir unas mejores condiciones laborales. 
 
En 2013, en Nea-Manolada (Grecia), una región donde se pone en práctica una producción intensiva de 
fresas, un capataz abrió fuego e hirió a unos 30 trabajadorxs migrantes que se acercaban a reclamar sus 
salarios atrasados. Esta lista, que no incluye todos los abusos racistas acaecidos, también comprende 
experiencias de la organización y movilización de trabajadorxs extranjerxs; en ella no solo se aprecia la 
dureza, sino la violencia de las relaciones sociales y laborales que rigen la vida diaria de los migrantes 
empleados en estos enclaves de producción agrícola intensiva globalizada.  
 
En el período de posguerra y en el marco internacional del GATT (Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio) y, posteriormente, en la Organización Mundial del Comercio, ha habido una 
transformación radical de la agricultura y de la zona de producción bajo el efecto combinado de una dinámica 
de concentración de la tierra «en manos de cada vez menos campesinos», del establecimiento de 
monocultivos en áreas y territorios cada vez más extensos, del creciente control de los supermercados que 
fijan los precios y transfieren sus limitaciones logísticas a los productores y, por último, de la explotación tanto 
de los recursos naturales como de la mano de obra. 

 

En cuanto a este último aspecto, se ha de señalar que estas regiones requieren un gran suministro de mano 
de obra agrícola, especialmente de trabajadorxs temporerxs. Estos, normalmente, son utilizados por las 
grandes empresas como el principal valor de ajuste de los costes de producción (Morice 2006) en un 
ambiente económico altamente competitivo y gobernado por las reglas de la distribución masiva organizada 

Actualmente, el uso de la mano de obra a bajo coste y en condiciones laborales precarias, que a menudo se 
compone de trabajadorxs extranjerxs (debido a razones complejas relacionadas con las políticas migratorias 

Trabajador agrícola migrante, Almería, España, 

2003. John Perivolaris@Flickr 



 

EXPLOTACIÓN 

DE LA MANO 

DE OBRA  

y la ruptura del sistema económico liberal mundial), se ha convertido gradualmente en una característica 
estructural del sistema de producción agrícola en diferentes países europeos, aunque no solo ocurre en esos 
países.  

 

Imagen 1: transformación de la agricultura y explotación de la mano de obra 
 
 

 

   
 

 
Proceso de 
industrialización de 
la producción 
agrícola  

 

 

e

R

e

d

u

c

c

i

ón de las pequeñas empresas 

agrícolas  

Concentración de tierras  

Intensificación de la producción   

De sarrollo y monopolio de  la  

distribución  en masa  

 

 
 

 

 
Partiendo de esta observación, a menudo se habla de la «californización» de la agricultura europea y 
mediterránea para hacer referencia al «modelo californiano», un sistema de producción agrícola cuya 
rentabilidad se basa, especialmente, en la explotación de trabajadorxs temporerxs migrantes.  

 

Este sistema se basa en cuatro elementos principales incluyendo: la existencia de programas específicos 
para la introducción de trabajadorxs temporerxs extranjerxs, la presencia de un grupo de trabajadorxs 
disponibles y listos para trabajar que se encuentran en situaciones realmente inestables (especialmente lxs 
extranjerxs indocumentadxs), la segregación espacial y social (si no directamente racial) de lxs trabajadorxs y 
la presencia de intermediarios laborales. 

 

Búsqueda 

de mano 

de obra 

flexible, 

abundante 
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coste  
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    PROGRAMAS PARA TRAER 

TRABAJADORXS 

EXTRANJEROS  

 

También son muy criticadas las condiciones de transporte de trabajadorxs. SOC-SAT, 
Interbrigadas Berlín 
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DISPONIBLES  
 

 
AISLAMIENTO DE 

TRABAJADOR XS 

 

 

 

INTERMEDIARIOS 

LABORALES  
 

 
La combinación de todos estos elementos genera formas de «empleo restringido», según lo denomina 
Moulier-Boutang. En este tipo de empleo, tanto la precariedad administrativa y socioeconómica de lxs 
trabajadorxs (generalmente asociada a una fuerte dependencia al trabajo y al empresario), así como un 
aislamiento geográfico y social, constituyen un obstáculo a la sindicalización y organización política de estxs 
trabajadorxs y, por ende, al acceso a los derechos más básicos. 
 
Este sistema garantiza que los empresarios tengan una mano de obra flexible y disponible, mientras reducen 
considerablemente sus costes de producción y reproducción. Dicho sistema tiene efectos nefastos en las 
condiciones en las que viven y trabajan estxs trabajadorxs y en el acceso a su protección social. 

 

INTERMEDIACIÓN Y EXPLOTA CIÓN DE LA MANO DE OBRA  
 

 

 
Actualmente podemos afirmar que la intermediación laboral es una característica estructural de las relaciones 
laborales en el sector agrícola; su consolidación corresponde con la expansión de la agroindustria en el 
sistema capitalista y, por ende, del deterioro de las condiciones de vida y de trabajo de lxs trabajadorxs 
extranjerxs. 
 
Además, existe una diversificación gradual de los diferentes mecanismos de intermediación, entre los cuales 
se pueden distinguir tres formas principales: 

 

  
  

  
  

M
O

D
E

L
O

 

C
A

L
IF

O
R

N
IA

N
O

 



 

× Planes gubernamentales para la introducción de trabajadorxs extranjerxs (contratos OMI/OFII, 
contratación en origen y Flussi). 

× Los planes de intermediación privada (empresas de empleo temporal, prestación de servicios 
internacionales, cooperativas). 

× Planes de intermediación informal (caporalato). 
 

Estas diferentes formas pueden coexistir en el mismo territorio y tener un papel complementario en el mismo 
sistema de mano de obra. 

 
 

¿Qué  son los «planes de 

intermediación  de  la mano de obra»?  

 

El término intermediación se deriva del latín inter (entre, en el medio de) y mediare, medius (que está 
en el medio). 

Hace referencia a la presencia y papel de un intermediario para facilitar la concordancia entre el 
suministro y la demanda y conectar diversas personas naturales o jurídicas con intereses 
complementarios en una transacción económica, financiera o comercial. En el contexto del mercado 
laboral, hace referencia a la presencia de un tercero o de una parte que se encuentra entre el 
empresario y el trabajador. 

Hablamos de «sistema» en el sentido en el que Foucault lo entiende, esto es, «un todo resueltamente 
heterogéneo, incluyendo discursos, instituciones, acuerdos arquitectónicos, decisiones 
reglamentarias, legislaciones, medidas administrativas, declaraciones científicas, propuestas 
filosóficas, morales y filantrópicas; en pocas palabras: de lo que se ha dicho y de lo que no se ha 
dicho» [Foucault 1994 (1977): 299]. 

 

Si bien es cierto, la ausencia de un intermediario no necesariamente coincide con unas buenas condiciones 
laborales. Esto se debe a que se ha observado que los diferentes sistemas de intermediación tienen un 
impacto especialmente negativo en lxs trabajadorxs, particularmente en cuanto al cumplimiento de los 
derechos contractuales (nóminas, pagos regulares, horas extra, etc.) y, por lo tanto, al acceso a los derechos 
sociales (bajas por enfermedad, seguros de desempleo, jubilación, etc.), así como la renovación de los 
permisos de residencia. 
 
Asimismo, el intermediario a menudo tiene una serie de funciones que superan con creces el contexto 
profesional: suministro de transporte (desde el alojamiento al lugar de trabajo, pero también desde el país de 
origen hasta el país de destino), procuración de alojamiento y, a veces, incluso la manutención. 
 
Todas estas funciones constituyen una fuente de ingresos para el intermediario, así como un potente 
elemento del control laboral, a través de la construcción de formas de dependencia altamente desarrolladas. 

 

¿QUÉ SE INCLUYE EN EL FOLLETO?  

 

Esta publicación está dividida en diferentes partes. En ella encontrarás: 
 
Documentos técnicos sobre los diferentes sistemas de intermediación laboral en 4 países del Mediterráneo 
(Francia, Italia, España y Marruecos). 

 

× Planes gubernamentales para la introducción de trabajadorxs extranjerxs, especialmente lxs temporerxs. 
× Planes de intermediación formal privada. 
× Planes de intermediación informal/ilegal y privada. 
 

Una historia de las principales movilizaciones que han tenido lugar en los países mencionados en cuanto 
a las condiciones de vida y de trabajo de lxs trabajadorxs agrícolas, en particular de lxs trabajadorxs 
migrantes extranjerxs, con especial atención a las luchas, incluyendo los sistemas de intermediación más o 
menos directos. 
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Una reflexión sobre el tema del control 
laboral en Francia, en particular respecto a la 
cuestión del desplazamiento internacional de 
trabajadorxs. 

 

Varios extractos del trabajo en el terreno 
que algunos voluntarios llevaron a cabo como 
parte del programa europeo de intercambio 
«Agricultura campesina y lxs trabajadorxs 
temporerxs migrantxs», coordinado por el 
sindicato francés Confédération Paysanne y la 
asociación Echanges et Partenariats. 

 

 
 
 
 
 

 

Una tira cómica que recorre el viaje de una 
trabajadora marroquí en la región de Huelva, 
en España. 
 

Por último, encontrarás nuestro documento 

de posición y de reivindicación en cuanto a 

la explotación de trabajadorxs y a los sistemas 

de intermediación. 

 

Trabajadorxs temporerxs en Primaflor, en 

Guadix, Granada. SOC-SAT, 

Interbrigadas Berlín 

 

Distribución de información a los trabajadorxs. 

Campojoyma. Andalucía. 

SOC-SAT, Interbrigadas Berlín 



 

 

Bibliografía y referencias  

Jean Pierre Berlan, «La longue histoire du modèle californien», en Le goût amer de nos fruits  et légumes. 

L'exploitation des migrants dans l'agriculture en Europe, Limans, Forum Civic Européen, 2002. 

 

Cristina Brovia, Migrants de saison. Les camps de travailleurs agricoles étrangers comme problème public. Le cas 

de Saluzzo (Italia), tesis en Ciencias Políticas, Universidad de Turin y París 1 Panthéon-Sorbonne, 2018. 

 
Chantal Crenn y Simona Tersigni, (Dir.) «Migrations et mondes ruraux», Hommes & Migrations, n.°1301, 2013. 

 

Alessandra Corrado, Carlos De Castro y Domenico Perrotta, (Dir.), Migration and agriculture: mobility and change 

in the Mediterranean area, Abingdon, Routledge, 2017. 

 

Carlo Colloca y Alessandra Corrado (Dir.), La globalizzazione nelle campagne. Migranti e società rurali nel Sud 

Italia, Milano, Franco Angeli, 2013. 

 
Jean Duflot, De Lampedusa à Rosarno: EuroMirage, Golias, 2011. 

 

Frédéric Décosse, Migrations sous contrôle. Agriculture intensive et saisonniers marocains sous contrat «OMI», 

Tesis doctoral en Sociología, París, EHESS, 2011. 

 

Forum Civique Européen, Le goût amer de nos fruits et légumes. L'exploitation des migrants dans l'agriculture en 

Europe, Limans, Forum Civic Européen, 2002. 

 

Jörg Gertel ySarah Ruth Sippel (Dir), Seasonal workers in Mediterranean agriculture: the social cost of eating 

fresh, Abingdon, Routledge, 2014. 

 

Emmanuelle Hellio, Importer des femmes pour exporter des fraises ? Flexibilité du travail, canalisation des flux 

migratoires et échappatoires dans une monoculture intensive globalisée : le cas des saisonnières marocaines en 

Andalousie, tesis doctoral en Sociología, Universidad Nice Sophia Antipolis, URMIS, 2014. 

 

Béatrice Mésini, «Enjeux des mobilités circulaires de main-dôîuvre: lôexemple des saisonniers ®trangers dans 

lôagriculture m®diterran®enneè, Méditerranée, Revisión grográfica de los países mediterráneos, 113, 2009. 

 

Benedicte Michalon y Alain Morice (Dir.), Travailleurs saisonniers dans lôagriculture europ®enne [Dossier], Etudes 

rurales, 182, 2008. 

 

Juana Moreno Nieto, «Los contratos en origen de temporada: mujeres marroquíes en la agricultura onubense», 

Revista de Estudios Internacionales Mediterráneos, n.°7, 2009. 

 
Alain Morice, «Le travail sans le travailleur», Plein droit, 61(2), 2004. 

 

Yann Moulier Boutang, De lôesclavage au salariat: ®conomie historique du salariat bridé, París, Presses 

universitaires de France, 1998. 

 
Medici Senza Frontiere - Missione Italia, Una stagione allôinferno, rapporto 2008. 

 

Domenico Perrotta, «Vecchi e nuovi mediatori. Storia, geografia ed etnografia del caporalato in agricoltura», 

Meridiana, 79, 2014. 

 

Domenico Perrotta e Devi Sacchetto, «Il ghetto e lo sciopero: braccianti stranieri nell'Italia meridionale», 

Sociología del trabajo, 128, 2012. 

 

Johan Fredrik Rye y Sam Scott, «International labour migration and food production in rural Europe: a review of 

the evidence», Sociologia ruralis, 2018. 

https://onlinelibrary.wiley.com/action/doSearch?ContribAuthorStored=Rye,+Johan+Fredrik
https://onlinelibrary.wiley.com/action/doSearch?ContribAuthorStored=Scott,+Sam




 

La Via Campesina  
 

 

La Via Campesina (LVC) es un movimiento internacional campesino, de pequeñxs y medianxs 
productorxs, gente sin tierra y trabajadorxs agrícolas que aúna 182 organizaciones de 81 países. 
Defiende la agricultura campesina como método de producción alimentaria preferente a la vez que 
respeta el medioambiente y las personas. La Via Campesina está en el origen del concepto de 
«soberanía alimentaria», esto es, el derecho de las personas a definir su política agrícola y 
alimentaria y el control de sus mecanismos de producción y distribución. 

 
La Coordinación Europea Via Campesina (ECVC) agrupa a 27 organizaciones agrícolas, así como 
a las organizaciones sindicales a nivel europeo que forman parte de LVC. 

 
El grupo de trabajo «migración y trabajo remunerado en las áreas rurales» se creó en 2006 
dentro de ECVC bajo el liderazgo del sindicato español COAG, con dos jornadas europeas 
organizadas en Sevilla y Murcia. Desde 2008, el programa ha estado coordinado principalmente por la 
Confédération Paysanne (Francia) con el apoyo de la Associazione Rurale Italiana-ARI (Italia), Autre 
Syndicat (Suiza), la Confederação Nacional da Agricultura-CNA (Portugal) y el Sindicato de Obreros 
del Campo-SOC (España). 

 
Los disturbios originados por motivos raciales que tuvieron lugar en El Ejido (Almería) en el año 2000, 
rompieron el muro de silencio que existía en Europa sobre las condiciones de vida y de trabajo en los 
invernaderos. En 2010 hubo ataques racistas muy graves en Rosarno (Calabria) contra trabajadorxs 
temporerxs africanxs. El SOC empezó a defender activamente a lxs trabajadorxs temporerxs 
extranjerxs en Andalucía con el apoyo de otras organizaciones europeas como CODETRAS (COllectif 
de DEfense des TRavailleurs Agricoles Saisonniers [Colectivo de defensa de los trabajadorxs 
agrícolas temporerxs]) en Francia. La Confédération paysanne, con la ayuda de voluntarios, comenzó 
a realizar misiones de campo en diversos países europeos. En 2011 y 2014/15 se publicaron dos 
declaraciones y se creó un gran blog disponible en www.agricultures-migrations.org. 

 
El grupo de trabajo organiza reuniones, emite publicaciones periódicas y participa en varios eventos, 
a la vez que forja alianzas, hace que la voz de lxs trabajadorxs agrícolas se escuche dentro y fuera de 
LVC y define la visión campesina en temas como la migración, lxs refugiadxs y el trabajo rural 
remunerado. Esta gran tarea cobra ahora una mayor importancia en vista de la evolución de los 
movimientos migratorios, sus causas y formas, así como de la desestabilización de los equilibrios 
políticos y sociales en muchos países a escala mundial. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.agricultures-migrations.org/


 

 
«El contrato», Ajdir (Marruecos), 2004. 

Y. Lamoulère 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

CONCEPTOS IMPORTANTES  
 

 

 

 

 

 

SISTEMAS G UBERNAMENTALES PARA LA 

INTRODUCCIÓN DE MANO DE OBRA  

 

CONTRATOS OMI/OFII - Francia 

 

 

El «contrato OMI/OFII» hace referencia al sistema francés que introduce mano de obra extranjera para 
realizar trabajos temporales en el sector de la agricultura. 
 
Orígenes y evolución del sistema 
 
Este sistema se creó en 1946 y dio continuidad históricamente a otros planes públicos y privados que 
cumplían la misma función (sgi/card, smoa). Está enlazado con los acuerdos laborales bilaterales firmados 
con los países emisores (p. ej. el acuerdo firmado entre Francia y Marruecos en 1963). 



 

En 1974, se llevaron a cabo varios cambios importantes en los planes con la abolición del procedimiento de 
«permanisation» (hecho de cambiar un contrato de duración determinada a uno de duración indeterminada), 
que, históricamente, permitía a un trabajador temporero obtener un permiso de residencia de larga estancia 
con el derecho a trabajar. En 2007 se introdujo un permiso de residencia específico y multianual (de 3 años): 
el «CST-TS» [por sus siglas en inglés] (Permiso de residencia temporal para trabajo estacional) que le 
otorgaba el derecho al titular a trabajar durante un máximo de 6 meses al año, mientras que, anteriormente, 
los contratos podían durar hasta 8 meses. 
 
El titular se compromete a mantener su residencia habitual fuera de Francia, lo que implica importantes 
consecuencias en términos de acceso a derechos sociales. El primer contrato, que dura al menos 3 meses, 
debe estar aprobado por la Direccte (Dirección regional de empresas, de la competencia, del consumo, del 
empleo y del trabajo), tras la solicitud de los empresarios que exigen un permiso de trabajo. Se utiliza para 
emitir un visado desde el país de origen (a través de la Oficina francesa de Inmigración e Integración, OFII, y, 
posteriormente, del Consulado). Después, la prefectura se encarga de la solicitud del CST-TS. La ilegalidad 
de la estancia depende de la existencia de un contrato de trabajo firmado por la Direccte. 
 
La mano de obra empleada a través de este sistema procedía históricamente de Bélgica e Italia (hasta los 
años 50) y, posteriormente, de España y Portugal (hasta los años 80). Actualmente, procede principalmente 
de la zona del Magreb: 1026 tunecinxs en 2016 (este acuerdo bilateral establece una cuota máxima de 2500 
trabajadorxs) y en torno a 6000 marroquíes. El número de trabajadorxs temporerxs que llegan al país 
procedentes de todas las nacionalidades asciende actualmente a los 10 000, comparado con los más de 120 
000 en 1972 (aunque esta cifra incluye muchos contratos temporales, especialmente para la recogida de la 
uva). 
 
OFII (anteriormente denominada Oficina Nacional de Inmigración «ONI», posteriormente nombrada la Oficina 
Internacional de Migración «OMI», y luego, Agencia Nacional para la Recepción de Extranjeros y Migrantes 
«ANAEM») proporcionaba históricamente mano de obra extranjera para diferentes tipos de cultivos (arroz, 
cultivo de la remolacha, etc.), mientras que, hoy en día, únicamente forman parte de esta actividad la 
arboricultura, la jardinería del mercado y la viticultura.  
 
Contratación y gestión de la mano de obra 
 
La mayoría de los planes operan conforme al «procedimiento nominativo», que, por lo general, incluye un 
mecanismo de cooptación con un compañero que ya está trabajando con el empresario solicitante. De hecho, 
este sistema, aparentemente gestionado por la administración (Dirrecte/Ofii), y que por lo tanto es «público», 
es en realidad un sistema de contratación privado. Los intermediarios pueden ser trabajadorxs básicxs que 
contratan a un pariente cercano o a un líder del equipo que lo convierta en negocio. 
 
En la mayoría de las ocasiones, el contacto inicial se realiza por el boca a boca entre agricultorxs (vecinxs, o 
como parte de las funciones de las organizaciones de empresarios) y la intermediación de (antiguxs) 
trabajadorxs temporerxs. En las pequeñas estructuras, la relación con el empresario es más personalizada 
que en las grandes empresas, donde el líder del equipo actúa como intermediario en la contratación, la 
organización del trabajo y los asuntos no relacionados con el trabajo (el alojamiento en el campo). Por lo 
general, se les renueva el contrato a lxs trabajadorxs temporerxs cada año (se convierte en una profesión a 
largo plazo), a menos que sean sancionados individual o colectivamente por el empresario y/o por el líder del 
equipo. 
 
Teóricamente, la Ofii proporciona el transporte internacional a cambio de una comisión que el empresario ha 
de abonar y que recuperará (de manera ilegal) del salario del trabajador. Sin embargo, cada vez vemos más 
sistemas de transporte privado, lo que se relaciona especialmente con la proliferación de contratos breves (3 
meses). 
 
Lxs trabajadorxs temporerxs se hospedan en las instalaciones del empresario. El alojamiento sigue siendo 
una obligación para el empresario, que, de forma más frecuente, prefiere otros canales menos restrictivos 
(prestación de servicio internacional/empresas de empleo temporal). 
 
El salario se corresponde con el salario mínimo francés: 10.03 ú/hora y 1.521.22 ú/mes sobre la base de 
horas trabajadas desde el 1 de enero de 2019. 
 
Factores que promueven la explotación y el abuso de los derechos 
 
× La precariedad del permiso de residencia, que está estrictamente relacionado con un contrato de trabajo 



 

en un sector profesional y en una región geográfica específica. 
× La contratación y el despido según el parecer del empresario o de las compañías usuarias en Francia. 
× La falta de competencias escritas y el bajo conocimiento del sistema administrativo francés: falta de 

recursos a los derechos garantizándose su aplicación en el territorio francés. 
× La ausencia de sindicalización. 
× La obligación de mantener una residencia habitual fuera de Francia, lo que acarrea consecuencias en el 

beneficio de los derechos sociales. 
× Mecanismo de cooptación en la base de la contratación que crea obligaciones de lealtad y que puede 

llevar a un sistema de compra o venta ilegal de contratos (de hasta 6000 ú por contrato). 

× El alojamiento en las explotaciones agrícolas conlleva deducciones en los salarios y facilita el 
encubrimiento de horas extra no remuneradas ni reconocidas. También es un instrumento de control y un 
medio para garantizar la flexibilidad en la organización del trabajo. 
 

 

Marco 

leg islativo  

 

Código del trabajo (francés): artículo R313-18. 

Código del trabajo (francés): artículos R5221-23 a R5221-25.  
Código del trabajo (francés): artículos L8256-1 a L8256-8. 
Decreto del 28 de octubre de 2016 por el que se establece la lista de documentos que hay que 
proporcionar para el ejercicio de una actividad profesional empleada por un ciudadano extranjero. 

 

 

 

Para más información  
 

http://www.ofii.fr 

Frédéric Décosse, Migrations sous contrôle. Agriculture intensive et saisonniers marocains sous 

contrat 

«OMI», tesis doctoral en Sociología, París, EHESS, 2011. 

B®atrice M®sini, çContentieux Prudôhomal des ®trangers saisonniers dans les Bouches-du Rhône», 

Etudes Rurales 182, 2008. 

B®atrice M®sini, çSaisonniers ®trangers omis: la r®sistible structuration dôune cause communeè, 
Cahiers du Cevipof (Les) «Salariés et producteurs agricoles: des minorités en politique», François 
Purseigle (Eds.), n.° 48, 2008. 
Alain Morice, «Pas de séjour sans travail, ou les pièges du contrat saisonnier. L'exemple des 
Marocains dans l'agriculture provençale», Migrations Société, septiembre-octubre, 18(17), 2006. 

 
CONTRATACIÓN EN ORIGEN - ESPAÑA 

 

 
La contratación en origen es un sistema español que proporciona suministro temporal de mano de obra en 
la agricultura.  
 
Orígenes y evolución del sistema 
 
La contratación en origen recibió valor jurídico en el año 2000, aunque la construcción legal del sistema se 
extendió durante los años 90. Este se centró principalmente en torno a la idea de permitir el suministro 
controlado de mano de obra extranjera temporal mientras que, al mismo tiempo, combatía la inmigración 
ilegal. 
 
El artículo 39 de la Ley de Extranjería 4/2000 establece la posibilidad de contratar una cuota anual de 
trabajadorxs extranjerxs, teniendo en cuenta la situación laboral de esa zona. Unos pocos meses después, 
una nueva ley (8/2000) limitaba el acceso a contratos en origen para trabajadorxs que ni residían en España 
ni estaban ya en allí, para evitar las regularizaciones in situ. El artículo 42 describe el sistema especial para 
trabajadorxs temporerxs y establece que los permisos de residencia y de trabajo están condicionados a lo 



 

 

Plantación de lechugas cerca de 
Cartagena. 

España. SOC-SAT 

 

Construcción de la estructura de un invernadero en el 

este de Almería. SOC-SAT 

siguiente: se les deberá proporcionar a lxs trabajadorxs un alojamiento digno e higiénico, y, además, las 
administraciones públicas deberán proporcionar servicios sociales adecuados para todos ellos. 
 
Como consecuencia de esta ley, se han firmado acuerdos bilaterales sobre el «movimiento de personas, la 
reapertura y la regularización de los flujos migratorios» con varios países de origen (Acuerdo entre España y 
Marruecos del 25 de junio de 2001). En 2003, la reforma de la Ley de Extranjería especificaba que las ofertas 
laborales temporales se orientarían como una prioridad hacia países con los que España había firmado ya 
acuerdos de regularización de flujos migratorios, incluyendo, por lo general, un componente de readmisión. 

 

 

Gracias a la reforma de la Ley de Extranjería en 2004, y más tarde en 2009, se permitió cambiar el estatus de 
trabajador temporerxo a trabajador con un permiso de trabajo de un año. Por consiguiente, lxs trabajadorxs 
temporerxs que tenían permisos de trabajo temporal de 4 y, posteriormente, de 2 años en paralelo podían 
volver a casa y solicitar el correspondiente permiso de residencia de la situación laboral en esa zona. Sin 
embargo, en la provincia de Huelva, a consecuencia de esta ley, la subdelegación del gobierno emitió un 
documento informativo para explicar que esta nueva disposición no era aplicable en el sector agrícola, ya que 
el permiso de trabajo y de residencia debían tener un período de un año y debían ser renovables. Por tanto, 
en términos generales, en las empresas del sector agrario, no existen esos puestos de trabajo, aunque los 
contratos temporales de 9 meses están garantizados con la condición de que el trabajador vuelva 
posteriormente a su casa. 

 

 

 



 

 

«Chabolas» hechas de los plásticos sobrantes de los 

invernaderos en las afueras de Almería. SOC-SAT 

 
 

Entre los años 2000 y 2010, más del 90% de los contratos en origen temporales se dieron en el sector 
agrícola y más de la mitad de las autorizaciones temporales fueron para el sector de la fresa en la provincia 
de Huelva. En esta región, se contratan casi exclusivamente a mujeres. La gran mayoría de mujeres 
contratadas tienen entre 25 y 45 años. Entre 2002 y 2008 se contrató a un gran número de mujeres rumanas 
y polacas a través de este canal. Posteriormente, en 2006 y 2009, cuando Polonia y Rumanía ya no eran 
países terceros, lxs trabajadorxs de esos países continuaban llegando, pero principalmente a través de 
empresas de trabajo temporal. Desde 2009, la contratación se hace únicamente en Marruecos. 

 

 

En 2006, se concedió financiación para el proyecto europeo sobre «la gestión ética de los flujos migratorios 
laborales», conocidos como Aeneas Cartaya, lo que ayudó al desarrollo de la contratación de trabajadorxs 
temporerxs marroquíes que, previamente, era bastante reducido en la provincia. En 2007, el equipo del 
proyecto cooperó con la empresa de trabajo marroquí (ANAPEC), que también se fundó para desarrollar el 
empleo de trabajadorxs en el extranjero en el marco del proyecto europeo Meda II. Todo esto fue propulsado 
por la retórica europea, que está muy influida por la gestión mundial de la migración y que impulsa la idea de 
que la migración puede ser beneficiosa, siempre y cuando esté controlada (y en el caso de la migración de 
trabajadorxs no cualificadxs, que sigue siendo de manera temporal). Por lo tanto, la movilización de 
trabajadorxs temporerxs marroquíes se dio desde 2007 en adelante, subvencionada por más de 6 millones 
de euros, que se destinaban con anterioridad a la financiación del transporte, le preselección, el alojamiento y 
la gestión en España a través de mediadores interculturales. En este contexto, el proceso de preselección 

Trabajador en un invernadero de tomates cherry sin 

tierra al final de la temporada, España. 



 

 

«Chabolas» hechas de los plásticos 

sobrantes de los invernaderos en las 

afueras de Almería. SOC-SAT 

está en manos de Anapec. 
 

 

En consonancia con el sector de la fresa y para cumplir con los requisitos europeos de migración temporal 
ejemplar que culmine con el regreso a casa al final de la temporada, la empresa decide, de manera 
totalmente discriminatoria, contratar únicamente a mujeres que están casadas y que tienen hijos menores de 
14 años, que son los «criterios de apego que mejoran la tasa de retorno», según un responsable de esta 
empresa. La introducción de los criterios discriminatorios de Anapec para controlar la movilidad de sus 
ciudadanos para  
servir a los intereses de los empresarios y del país contratante es uno de los ejemplos de subcontratación de 

las políticas de control de los flujos a 
países terceros. Otros criterios de 
selección incluyen la pobreza, vivir en 
una zona desfavorecida, tener 
experiencia en el entorno rural y tener 
muchos hijos. En 2010, más de la 
mitad del contingente se componía 
de mujeres solteras (solteras, viudas 
o divorciadas). En Huelva, siguiendo 
este sistema, se contrataron a  
10 000 trabajadorxs temporerxs 
desde 2008 hasta 2010, un número 
que se redujo significativamente 
(2000 trabajadorxs temporerxs) 
durante la crisis económica.  En 
2018, el plan de los contratos en 
origen se relanzó con la llegada de 
más de 15 000 trabajadorxs 
temporerxs marroquíes, una cifra que 
parece haberse replicado este año. 

 
Contratación y gestión de la mano de obra 
 
En cada provincia se negocia el contingente en la Comisión Provincial para crear un orden socio-profesional 
durante las temporadas agrícolas (o Mesa de Inmigración). 
 
Esta comisión está compuesta de 3 representantes de las administraciones central, regional y local. La 
Dirección General de Inmigración del gobierno central aprueba entonces el acuerdo alcanzado y emite una 
serie de permisos de residencia y de trabajo que constituyen la cuota temporal del próximo año. La 
administración procesa los expedientes y emite resoluciones favorables o desfavorables que después remite 
a la Dirección General de Inmigración. En un plazo de cinco días, la DGI remite las resoluciones al órgano de 
preselección en el país correspondiente (el servicio de empleo del país de origen, por ejemplo, en Marruecos, 
Anapec) y establece la fecha, el lugar y la metodología para la selección de trabajadorxs con las autoridades 
competentes. Una vez finaliza la contratación, el comité de selección proporciona una lista nominal de las 
personas seleccionadas. 

El mar de plásticos de Almería, entre 

el Mediterráneo y las montañas. 

SOC-SAT 



 

 

Un trabajador recolecta lechugas en la región de 

Granada. SOC-SAT 

 

Recolección de lechugas en septiembre en la región de 

Granada. SOC-SAT 

 

 

Después, las organizaciones de trabajadorxs o de empleadxs envían la autorización junto con los contratos 
de empleo al Consulado. Ambas partes han de firmar los contratos. El Consulado General emite el visado en 
un plazo de cinco días, incluyendo el permiso de trabajo. El visado se hace efectivo una vez que el titular 
entra en España. La verificación se hace con el estampado del pasaporte o del documento de viaje y, si la 
persona accede desde una zona del Espacio Schengen, debe presentarlo en un plazo de tres días en 
cualquier comisaría de policía u oficina de extranjería. Los visados para trabajos temporales les permiten 
trabajar en un área geográfica específica, en un sector de actividad concreto y el período de estancia o de 
residencia está limitado a la duración del contrato. La autorización permite a lxs trabajadorxs incorporarse 
inmediatamente a la empresa y registrarse en el sistema de seguridad social. Si el trabajador no declara su 
visado pasado un mes, la autoridad competente puede cancelar su autorización. Si la autorización es válida 
para un período superior a 6 meses, el trabajador deberá solicitar un documento de identidad para 
extranjeros en un plazo de un mes desde su llegada. 

 

Las organizaciones de empresarios proporcionan el transporte de ida y vuelta. La contratación en origen 
también proporciona transporte semanal para que lxs trabajadorxs hagan la compra. Asimismo, obliga al 
empresario a proporcionarle al empleado trabajo continuo garantizado durante el período de autorización, 
definido como mínimo en un 75% del horario laboral a tiempo completo que, en Huelva y en el sector 
agrícola, se ha establecido en 18 días de trabajo al mes. En el acuerdo colectivo agrícola de Huelva se 
especifica que el empresario debe proporcionar alojamiento y que este debe ser gratuito. 
 
El horario de trabajo previsto es de 6 horas y media de trabajo al día con media hora de pausa. El salario 
diario varía en función de la cosecha. 

 



 

 

Factores que promueven la explotación y el abuso de los derechos 
 
× Los criterios discriminatorios de contratación que se basan en el perfil civil y materno de las 

trabajadoras, implican la llegada de grupos de personas desfavorecidas y, por tanto, especialmente 
vulnerables. 

× La precariedad de los permisos de estancia y de residencia, que está ligada al contrato de trabajo, al 
sector profesional y a un área geográfica específica, atrapa legalmente a aquellos con contratos 
prolongados:  

o por la práctica administrativa de buscar el acuerdo del empresario antes de autorizar el 
reemplazo en otra granja; 

o por el alojamiento de trabajadorxs en las explotaciones y, por tanto, el control del 
desplazamiento de lxs trabajadorxs temporerxs fuera del trabajo. 

× La contratación de un grupo de trabajadorxs temporerxs marroquíes dentro del mercado laboral, que 
está altamente diversificado en términos del estatus legal, género y lugar de origen. 

× El establecimiento en granjas de una reserva suplementaria de trabajadorxs, permitiendo el uso 
flexible de mano de obra disponible. 

× La diferencia entre la mano de obra activa y lxs muchísimxs trabajadorxs que están presentes facilita 
la competición entre grupos, que se acentúa por las diferentes técnicas de gestión y conlleva un 
aumento considerable en la eficiencia. 

× El incumplimiento de la legislación laboral en cuanto al número de horas (demasiadas horas o sub 
empleo), el impago general de las horas extra y la ausencia de días de descanso, a menudo durante 
meses enteros. 

× No existe correlación general alguna entre la realidad del trabajo realizado, las nóminas y las 
declaraciones. Así como la imposición de un requisito de rendimiento mínimo, aunque esté prohibido 
conforme al acuerdo colectivo. 

× El despido y la repatriación de trabajadoras en caso de embarazo. La contratación y el despido 
según el criterio del empresario. 

× Los despidos temporales realizados antes de la finalización de la temporada cuando se excede el 
período de prueba de 2 semanas en el que es posible llevar a cabo dicho despido. 

× El aislamiento de lxs trabajadorxs temporerxs debido al alojamiento en las explotaciones, retención 
de salarios para comisiones y, en algunos casos, alojamientos en condiciones indecentes. 

× La falta de equipamiento para el tratamiento del cultivo. En el caso del tratamiento de pesticidas, 
incumplimiento de los tiempos de descanso en los cultivos tras el tratamiento. 

× La falta de suministro y el pago (obligatorio) de las herramientas y el equipamiento. 
× La prohibición de llevar guantes para protegerse contra los productos de protección de las plantas. 
× La falta de conocimiento del español: falta de recursos para los derechos garantizados que se 

aplican en España, falta de información por parte de lxs intermediarixs y de lxs traductorxs 
empleados por las instituciones. 

× La ausencia de sindicalización. 
× La prohibición de hablar durante el trabajo, especialmente, entre hombres y mujeres. 
× El castigo de lxs trabajadorxs (por ejemplo, en el caso de bajo rendimiento o de rechazo a realizar 

horas extras) mediante la eliminación de 2 o 3 días de trabajo (un castigo establecido en el acuerdo 
colectivo). 

× El incumplimiento de la obligación prevista en los contratos en origen de llevar a lxs trabajadorxs 
temporerxs a la compra al menos una vez a la semana. 

× Los numerosos informes de retención de pasaportes y de entrega tardía de pagos de salarios finales, 
nóminas y certificados de trabajo, entregados únicamente al subirse al bus para volver a casa, para 
prevenir que lxs trabajadorxs temporerxs «se escapen». 

× El acoso y abuso sexual. 
 
 

 

Marco legislativo  
 

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades para los extranjeros en España y 
su Integración Social (artículo 39). 

Legislación de la Ley Orgánica 4/2000, aprobada por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril 
(artículos 167 a 177). 

 



 

 

Para más información  
 

http://extranjeros.mitramiss.gob.es 

Emmanuelle Hellio «Saben que te vas a ir, como un perro a rebuscar en la siguiente basura». 
Hombres indocumentados y mujeres trabajadoras con contratos temporales en el mercado laboral 
agrario de Huelva, España. Migración y agricultura, Alessandra Corrado, Carlos de Castro, Domenico 
Perrotta, Routledge, 2016. 
Emmanuelle Hellio, «Importer des femmes pour exporter des fraises ?  Flexibilité du travail, 

canalisation des flux migratoires et échappatoires dans une monoculture intensive globalisée : le cas 

des saisonnières marocaines en Andalousie», tesis doctoral en Sociología, Universidad de Niza 

Sophia Antipolis, URMIS, 2014. 
Emmanuelle Hellio, «Importer des femmes pour exporter des fraises (Huelva) », Études rurales, 182, 
2008. Chadia Arab, «Les Marocaines ¨ Huelva sous ñcontrat en origineò. Partir pour mieux revenir», 
Migrations Société 2009/5. 
Dolores Redondo Toronjo, «Les ñcontrats en origineò dans la production intensive des fraises à 
Huelva», Études rurales, 182, 2008. 

http://extranjeros.mitramiss.gob.es/


 

 
Trabajadores llenando cajas usadas 

para la cosecha en el norte de 

Basilicata, Italia. Giulia Anita Bari 

FLUSSI ï ITALIA 

 

 
Flussi es un sistema italiano que introduce la mano de obra extranjera mediante cuotas, de las que se 
reserva una parte y, por lo general, se destina al trabajo temporal, ya sea en agricultura o en otros sectores. 

 
Orígenes y evolución del sistema 
 
Este sistema se introdujo conforme a la Ley 40/1998. Desde entonces y de forma periódica (normalmente 
una vez al año), el gobierno establece cuotas de entrada para trabajadorxs extranjerxs para que accedan al 
territorio italiano con el fin de trabajar como asalariados y como autónomos. A menudo, las cuotas se 
reservan específicamente para el trabajo temporal (no solo en el sector agrario). Además, estas cuotas se 
establecen según las nacionalidades. Se da prioridad a los países que tienen acuerdos con Italia para la 
regularización de los flujos laborales y la readmisión. Las cuotas han cambiado significativamente en los 
últimos años. En 2018, se estableció una cuota de 18 000 entradas para el trabajo temporal. 

 
Contratación y gestión de la mano de obra 
 
Cada año, el gobierno establece las cuotas de extranjerxs que tendrán permitidas para la entrada y el trabajo 
en Italia, según las necesidades laborales identificadas. A menudo, las cuotas se reservan específicamente 
para el trabajo temporal (no solo en el sector agrario). 

 
Un empresario que desee contratar trabajadorxs extranjerxs debe preparar una solicitud nominativa. 
Posteriormente, el Ministerio del Interior publica una lista de las solicitudes que se han aceptado. Entonces, el 
trabajador obtiene un visado de entrada y, una vez en Italia, un permiso de residencia de un período máximo 
de nueve meses, la duración del mismo corresponderá con la duración del contrato de trabajo. Al finalizar el 
contrato, el trabajador deberá volver a su país de origen. Cualquier ciudadano extranjero que cumpla las 
condiciones establecidas tendrá prioridad para los nuevos contratos temporales del año siguiente. En algunos 
casos, parte de la cuota se reserva a las personas que ya han tenido contratos temporales en los años 
anteriores. 

 

 

A menudo, los decretos que han funcionado bien en el pasado se han utilizado como sanatorie 
(regularizaciones masivas de migrantes indocumentados). Los empresarios que contratan a personas 
indocumentadas utilizan este método para formalizar una relación laboral preexistente. Cuando es así, la 
persona vuelve luego a su país de origen para volver de nuevo a Italia una vez que se complete el 
procedimiento. 
 
Flussi funciona de muchas maneras diferentes en las diversas regiones italianas. En algunas regiones, el 
sistema se considera complejo y poco adaptado a los ritmos del trabajo agrícola y, por lo tanto, se utiliza en 
contadas ocasiones. Es común escuchar a lxs campesinxs decir expresiones como «pedí 20 trabajadorxs 



 

para la recogida de la fresa y llegaron para la recogida de la uva». 

 

En otras regiones, flussi está mejor gestionado y es objeto de acuerdos específicos a nivel local, como en 
Piamonte, por ejemplo, donde se firmó un acuerdo para compartir trabajadorxs entre las diferentes empresas 
agrícolas y asignar, de la mejor manera posible, un grupo de trabajadorxs según las zonas de recogida. 

 

Aquellos empresarios que contratan a través de este canal tienen la obligación de proporcionar alojamiento. 
 

Factores que promueven la explotación y el abuso de los derechos 
 
× La limitación de la residencia laboral y la obligación de volver al país de origen al finalizar el contrato, 

fomentan la dependencia y las diferentes formas de sumisión con los empresarios. 
× Además, el sistema ha sido sujeto de numerosos casos de apropiación ilícita, incluyendo fraudes contra 

los migrantes (pero también contra el Estado). Un fraude muy típico incluye al intermediario que cobra 
por un posible emigrante 5 o 6 mil euros por presentárselo al empresario. Una vez en Italia, el migrante 
es incapaz de contactar con el intermediario o con la empresa en los primeros 8 días desde que 
empezara la relación laboral para poder validar su derecho de estadía. Por lo tanto, el migrante queda 
indocumentado y, normalmente, se le vuelve a contactar posteriormente para que trabaje de manera 
informal. En otros casos, las empresas recogen el dinero y contratan al trabajador, pero le despiden 
apenas pasados unos días después de haber empezado a trabajar. 

 

 

Marco legislativo  
 

Testo unico delle disposizioni concernenti la disciplina dell'immigrazione e norme sulla condizione 
dello straniero, artículo 21. 

«Decreti flussi», publicado cada año. 

 
 

Para más información  
 

http://www.interno.gov.it 

Asher Colombo, Fuori controllo? Miti e realtà dell'immigrazione in Italia, Bologna, Il Mulino, 2015 
Anselmo Botte, Mannaggia la miseria. Storie di braccianti e caporali nella Piana del Sele, Roma, 
Ediesse, 2009. 

http://www.interno.gov.it/
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INTERMEDIACIÓN PRIVADA Y FORMAL  

 

EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL (ETT) ï FRANCIA/ESPAÑA 

 

Las empresas de trabajo temporal (ETT) son empresas que proporcionan servicios de empleo internacional, 
especialmente, en el sector agrícola. El término «servicios» cubre cualquier actividad económica autónoma a 
la que se haga referencia en el Artículo 57 del Tratado de Funcionamiento de la UE, incluyendo la prestación 
de un servicio que esté sujeto a un homólogo económico. En Francia, la prestación de servicios se establece 
en la ejecución de actividades de naturaleza industrial, comercial, artesanal, liberal o agrícola, realizada en el 
marco de un contrato celebrado entre un prestador de servicios y un beneficiario, al precio acordado entre 
ellos. Por naturaleza es temporal y su objetivo es llevar a cabo una tarea específica conforme a los medios y 
conocimientos específicos. Por lo general, se lleva a cabo en el contexto de operaciones de subcontratación. 
El uso de desplazamientos en el sector agrícola se aplica, principalmente, a dos casos: el aumento temporal 
en la actividad de una empresa o un trabajo temporal. 

 

Orígenes y evolución del sistema 
A nivel de la Unión Europea, la Directiva 96/71/CE, del 16 de diciembre de 1996, conocida como la directiva 
de «desplazamientos», tiene como objetivo proporcionar un marco legislativo para lxs trabajadorxs 
temporerxs desplazadxs en otro territorio nacional por una empresa de otro Estado miembro de la Unión. 
Esta establece el principio de que las empresas prestadoras de servicios deben pagar a sus trabajadorxs 
desplazadxs conforme a las condiciones del país en el que se lleve a cabo dicho trabajo, a menos que las 
condiciones del país de origen sean más ventajosas. 

 

Lxs trabajadorxs desplazadxs deben recibir el salario mínimo del país de acogida. No se mencionan las 
cualificaciones, la experiencia ni el salario relacionado con el mismo. Únicamente se consideran las 
prestaciones y beneficios específicos al desplazamiento como parte del salario mínimo, a excepción del 
alojamiento, comida y gastos de viaje relacionados con dicho puesto de trabajo. Este sistema requiere 
contribuciones a la seguridad social relacionadas con el contrato de trabajo, que se deberán pagar en el país 
de origen. 

 

 

La Directiva «permiso único» del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea, que entró en vigor 
el 14 de diciembre de 2011, simplifica el procedimiento que autoriza a lxs ciudadanxs de terceros países a 
residir y trabajar en otro Estado miembro y establece un conjunto común de derechos «sobre la base del 
tratamiento igualitario» para aquellos que residen legalmente en un Estado miembro.  
 
Por otro lado, excluye de este ámbito a lxs trabajadorxs en el grupo interno de movilidad, trabajadorxs 
temporerxs y trabajadorxs desplazadxs. Como mínimo y centrándose específicamente en estos últimos, la 
propuesta de la Directiva europea del 21 de marzo de 2012 tiene como objetivo establecer normas claras 
para la cooperación a nivel de la autoridad nacional competente, para monitorear mejor las solicitudes (para 



 

Alojamiento de trabajadorxs en Lot-et Garonne, Francia. Codetras 

evitar el aumento de las sociedades instrumentales), para definir el ámbito de supervisión previsto por las 
autoridades nacionales competentes, para mejorar la consideración de los derechos de los trabajadorxs 
mediante la introducción de una responsabilidad conjunta, para el pago de los salarios y para el 
procesamiento de quejas. 

 

La Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/54/UE del 16 de abril de 2014 introduce medidas 
para facilitar el ejercicio de los derechos conferidos a lxs trabajadorxs en el contexto de la libre circulación de 
lxs trabajadorxs. La Directiva precisa la definición del concepto de desplazamiento para mejorar la seguridad 
legal para lxs trabajadorxs desplazadxs y los prestadores de servicios, para introducir normas más 
ambiciosas e informar mejor a lxs trabajadorxs y a las empresas de sus derechos y obligaciones respecto a 
las condiciones laborales y para mejorar la cooperación entre las autoridades nacionales competentes en el 
ámbito de los desplazamientos. 

 

Más recientemente, la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo Europeo 2018/957/UE del 28 de junio 
de 2018 analiza el desplazamiento de trabajadorxs en el marco de la prestación de servicios. El texto 
garantiza la protección de lxs trabajadorxs desplazadxs durante su período laboral para prestar servicios 
libremente, al establecer condiciones laborales obligatorias y disposiciones para proteger la salud y la 
seguridad de lxs trabajadorxs, que han de respetarse. En la Directiva 96 se incluyen tres nuevos temas: la 
remuneración y todos sus componentes (incluyendo bonos y prestaciones) que se aplicarán a lxs 
trabajadorxs desplazadxs; las condiciones de alojamiento y las prestaciones o reembolsos de los gastos 
realizados originados por el desplazamiento, alojamiento y manutención. El empresario debe reembolsar los 
gastos incurridos como consecuencia del desplazamiento conforme a la legislación del Estado de origen. Los 
Estados tienen un plazo de dos años para transponer el texto en su legislación nacional, esto es, hasta el 30 
de julio de 2020, como muy tarde. 

 

 

Contratación y gestión de la mano de obra 
 
La contratación a menudo se realiza voluntariamente y por medio del boca a boca en la comunidad, en las 
redes sociales o a través de anuncios en internet. Algunas grandes empresas tienen sus propias oficinas de 
contratación en el país de «acogida» (especialmente, España y Alemania), así como equipos de agentes de 
ventas que recorren a las empresas en los países donde esos servicios están disponibles. Estos equipos 
hacen esto para mostrar el servicio que ofrecen y para recopilar solicitudes de mano de obra. 

 

El transporte es responsabilidad de la empresa y lxs trabajadorxs reciben alojamiento, ya sea en las 
instalaciones del empresario, normalmente en una autocaravana o en caravana, o, más recientemente, en un 
camping alquilado y pagado por la empresa. 
Los salarios pueden variar dependiendo de los países y de las condiciones laborales. 

 
Factores que promueven la explotación y el abuso de los derechos 
× La contratación y el despido según el criterio del empresario o de las empresas usuarias. 
× Falta de conocimiento del francés: falta de conocimiento de la legislación aplicable (el país de acogida 

frente al país de disponibilidad), falta de acceso a los derechos garantizados en el territorio nacional. 
× La ausencia de sindicalización. 



 

× Los movimientos forzados: la duración media de los contratos de misión agrícola es de 44 días. 
× Los múltiples incumplimientos relativos al trabajo no declarado, el hecho de ocultar actividades, el 

regateo, desplazamiento no declarado, etc. 
× La falta de declaración de accidentes en el trabajo y expulsión al país de contratación, mientras que se ha 

de enviar la declaración de accidente laboral al país de acogida y al inspector laboral del lugar donde 
haya ocurrido el accidente. 

× El incumplimiento de la legislación relativa a la remuneración (aumento en horas extra, pago de días 
festivos, etc.). 

× La falta de suministro de equipamiento, en casos donde lxs trabajadorxs temporerxs no deberían asumir 
el coste económico del equipo de protección personal. 

× El exceso de horas laborales legales. 
× La falta de denuncia del número de días trabajados en los países de contratación. 
× En algunos casos, las precarias condiciones de alojamiento. 

 

 

Marco legislativo  
 

Directiva sobre el desplazamiento de trabajadorxs 96/71/CE. 

Directiva 2014/54/UE. 

Directiva 2018/957/UE. 

 

Para más informac ión  
 

 

 

SUBCONTRATACIÓN Y PROVISIÓN DE MANO DE OBRA POR COOPERATIVAS ï ITALIA 
 

 
Orígenes y evolución del sistema 
 
Desde el período de posguerra se han ido formando cooperativas para prestar servicios de subcontratación a 
otras empresas en muchos sectores, incluyendo el de limpieza, seguridad, logística, servicios de asistencia 
en domicilio, etc. En el sector agrícola, este sistema se utiliza especialmente para la recogida de productos 
frescos. Este tipo de prácticas plantea dos problemas principales: 

1) en algunos casos, la intermediación laboral ilegal se esconde a menudo tras disposiciones legales de 
servicios subcontratados: las cooperativas no proporcionan servicios, sino que son lxs trabajadorxs 

Frédéric Décosse y Béatrice Mésini, «Trabajadores temporeros y desplazados extracomunitarios en la 
agricultura provenzal: movilidad laboral, externalización y dumping social», Zonas vitivinícolas, 
trabajadores inmigrantes y transformaciones sociales, Departamento de Difusión del IIS-UNAM, 2018. 

 

Béatrice Mésini, «The transnational recruitment of temporary Latino workers in European agriculture», 
en Gertel Jorg y Sippel Sarah (dir.), Fragmented agricultural productions and circular migrations: news 
space of insecurity, Routledge, Nueva York, 2014. 

 
Béatrice Mésini, «Mobile, flexibles et réversibles. Les travailleurs saisonniers latino-américains 
détachés Andins dans les champs de Provence», Hommes & Migrations, n° 1301, 2013. 

 

Béatrice Mésini, «Seasonal workers in Mediterranean agriculture Flexibility and insecurity in a sector 
under pressure», en Carole Thornley, Steve Jefferys, Beatrice Appay (dir.), Globalisation and 
precarious forms of production and employment: challenges for workers and union, Edward Elgar, 
Cheltenam Reino Unido, 2010. 



 

de la empresa principal quienes los prestan. Esta práctica es ilegal en Italia, ya que únicamente las 
empresas de trabajo temporal autorizadas por el Ministerio de Trabajo pueden llevar a cabo el 
suministro de la mano de obra; 

2) en otros casos, las cooperativas (que se benefician de los incentivos fiscales y legales debido a sus 
objetivos basados en la solidaridad y mutuamente beneficiosos) son en realidad lucrativas y utilizan 
estos incentivos para evadir impuestos, estafar a lxs trabajadorxs y reducir sus salarios, afectando 
negativamente a las condiciones laborales. 

 

En el sector agroalimentario y logístico, a menudo se utilizan estas cooperativas para enmascarar la 
intermediación laboral ilegal mediante contratos de prestación de servicios y/o para reducir los salarios y 
empeorar las condiciones laborales. 

 

Esto ocurre, por ejemplo: 
× en diferentes regiones de producción vinícola en el centro y norte de Italia (Chianti, Moscato, 

Franciacorta); 
× en el sector alimentario, especialmente en el sector de la matanza y el procesamiento de carne, por 

ejemplo, en la provincia de Módena y Emilia Romaña; 
× en logística, especialmente en almacenes y centros de logística de empresas privadas de transporte, 

en algunas empresas de distribución de supermercados y en algunas empresas de procesamiento de 
alimentos. 

 

Las empresas usan cada vez más el enfoque de las cooperativas para subcontratar una parte creciente de 
sus actividades, lo que les permite ahorrar de manera significativa en costes laborales y tener a su 
disposición una mano de obra flexible. Esto tiene como consecuencia la aparición de prácticas escasamente 
legales o ilegales (contratos de subcontratación que ocultan el suministro de la mano de obra, una clara 
reducción en los salarios y un deterioro en las condiciones laborales). 

 
Contratación y gestión de la mano de obra 
En muchos casos, un mediador crea formalmente una cooperativa de trabajadorxs en la que estxs son 
miembros, no como trabajadorxs sino como socixs. Muy a menudo, estos trabajadorxs son contratadxs 
mediante redes de personas desde el mismo país. Sin embargo, la cooperativa no convoca reuniones, no 
elige un presidente (que normalmente es el fundador o una persona asignada) y no tiene una estructura 
democrática. 

 

La cooperativa ofrece servicios de subcontratación a otras empresas: recibe remuneración (con facturas) por 
estos servicios y, a cambio, paga salarios a los «socios», normalmente, mediante estafas para pagarles lo 
menos posible. A veces la cooperativa cierra a final de la temporada, declarándose en quiebra, para evitar las 
inspecciones. 

 

Las condiciones de transporte, alojamiento y compensación varían de región a región y de cooperativa a 
cooperativa. 
 
Algunos de lxs trabajadorxs empleadxs por este sistema son trabajadorxs migrantes que han estado en el 
país durante mucho tiempo. A veces, son trabajadorxs italianxs. En otros casos, las cooperativas contratan 
directamente en los países de origen o contratan migrantes recién llegadxs (p. ej. solicitantes de asilo). 

 

Podemos encontrar ejemplos de este tipo de gestión en la región de Canelli (Asti), en el norte de Italia, de la 
cosecha: aquí, existen 3 cooperativas, relativamente estables y supuestamente de confianza, que están 
gestionadas por trabajadorxs macedonixs que viven en la región y que trabajan todo el año. Si fuera 
necesario, hay otras cooperativas que se han establecido para la cosecha y contratan trabajadorxs de 
Macedonia. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 
Bicicletas aparcadas fuera de la casa de un trabajador en Piana del See (Salerno, Campania, Italia). 

Giulia Anita Bari 

Factores que promueven la explotación y el abuso de los derechos 
× El trabajador depende mucho del intermediario, tanto para el acceso al trabajo como para todos los 

aspectos de la vida diaria. 
× La competencia entre trabajadorxs de diferentes nacionalidades y el estatus legal de aquellos que viven 

en las mismas regiones y que compiten por los mismos trabajos, en una situación en la que hay más 
trabajadorxs de lo necesario. 

× La falta de un sistema eficaz de intermediación laboral y de transporte público. 
× En términos de la construcción política del mercado laboral local, ha habido un cambio de irregularidades 

generalizadas: lxs trabajadorxs han pasado de no tener permisos de residencia a una precariedad legal, 
en términos legales, ya que muchos de ellos, en los últimos años, tienen estatus relacionados con el 
derecho a asilo (refugiados, protección subsidiaria, solicitante de asilo). 

 

 

 

 

Marco legi slativo  
 

Art. 1655 del Código Civil. 

Decreto Legislativo italiano 276/2003. 

Loi Biagi (30/2003). 

Para más información  
 



 

 

 www.nuovocaporalato.it 

Davide Donatiello y Valentina Moiso, «Titolari e riservisti. Lôinclusione differenziale di lavoratori 

immigrati nella viticultura del Sud Piemonte», Meridiana, 89, 2017. 

 
Lisa Dorigatti, çRidotte allôosso. Disintegrazione verticale e condizioni di lavoro nella filiera della 
carne», Meridiana, 93, 2018. 

 
Fulvio Massarelli, «Scarichiamo i padroni: lo sciopero dei facchini a Bologna», Agenzia X, Milán, 
2014 Federico Oliveri, «Giuridificare ed esternalizzare lo sfruttamento. Il caso dei lavoratori 
immigrati nella vitivinicoltura senese», en Enrica Rigo (dir), Leggi, migranti e caporali. Prospettive 
critiche e di ricerca sullo sfruttamento del lavoro in agricoltura, Quaderni de Lôaltro diritto, Pacini 
Editore, Pisa, 2015. 

http://www.nuovocaporalato.it/
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INTERMEDIACIÓN INFORMAL  

 

CAPORALATO - ITALIA 

 

El caporalato es un sistema de intermediación laboral que está extendido en el sector agrícola en Italia, 
especialmente en las regiones del sur, en las áreas de agricultura industrial que requieren grandes 
cantidades de trabajadorxs temporerxs (p.ej. tomates industriales, frutas cítricas), pero también una mano de 
obra permanente (p.ej. trabajo en invernaderos). 

 

 

Orígenes y evolución del sistema 
Se cree que el sistema caporalato se creó con el desarrollo de la agricultura capitalista en Italia a finales del 
siglo XIX. Se pueden encontrar ejemplos de este sistema en la contratación de trabajadorxs agrícolas 
temporerxs para la producción del arroz en Padana Pianura o recolectorxs de trigo en la llanura de Foggia, 
en Apulia. 

 

La evolución de este sistema ha estado 
condicionada por la transformación de la 
agricultura industrial italiana, pero también 
por las luchas de lxs campesinxs y 
movimientos de trabajadorxs agrícolas y 
por la regularización de las normas del 
mercado laboral agrícola. En 1907 se 
encontró la primera disposición legislativa 
contra el caporalato en una ley relativa al 
cultivo del arroz. En 1919, el Decreto Ley 
2214 introdujo una prohibición general en la 
mediación laboral lucrativa, aunque se 
derogó en 1923 mediante uno de los 
primeros decretos legislativos del gobierno 
fascista. Posteriormente, este gobierno 
fascista volvió a introducir la prohibición del 
caporalato y abrió 3 oficinas nacionales 
para la gestión de la migración de mano de 
obra agrícola. 

 

La Ley 264 de 1949 confirma el monopolio del estado en la asignación de trabajadorxs e ilegaliza tanto la 

 

Recogida del tomate cerca de Venosa (Basilicata, Italia). 

Giulia Anita Bari 



 

mediación laboral privada como la gestión de asignaciones por los sindicatos, algo que Federbraccianti (el 
sindicato de lxs trabajadorxs agrícolas) había empezado a realizar después del final de la guerra en algunas 
zonas. En 1970, tras las nuevas luchas de lxs trabajadorxs agrícolas, la Ley 83 devolvió la gestión de la 
asignación agrícola a las organizaciones sindicales mediante comisiones de asignación colectiva, 
proporcionándoles las herramientas para luchar contra el caporalato, así como ayuda financiera para llevar a 
cabo esta tarea. La Ley 608 de 1996, permitió a las empresas agrícolas contratar trabajadorxs no cualificadxs 
sin utilizar los servicios de empleo público, lo que derivó en la desaparición permanente del trabajo público en 
agricultura. 

 

En 2003, la Ley 30/2003, conocida 
como la «Ley Biagi», introdujo 
sanciones para la intermediación 
laboral informal como un delito 
administrativo (aplicable a todos los 
sectores de empleo). 

 

En 2011, tras la primera huelga de lxs 
trabajadorxs agrícolas extranjerxs en 
Italia, en Nardò (Puglia), se introdujo un 
decreto (art. 12 del Decreto Ley de 13 
de agosto de 2011, n.º 138, en la Ley 
de 14 de septiembre de 2011, n.º 148) 
por el que se estipulaba el delito de 
«intermediación ilegal y explotación 
laboral». 

 

La Ley 199 de 2016, confirma el 
caporalato como un delito penal e 
introduce una sanción para los 
empresarios por explotación laboral, 
incluyendo a lxs intermediarixs. 

 

Por lo tanto, el caporalato se considera actualmente un delito, que puede castigarse con pena de cárcel y las 
sanciones afectan tanto a intermediarixs informales como a empresarios agrícolas que utilicen este sistema. 
En los últimos años, también ha sido sujeto de numerosos documentos públicos informativos y de campañas 
de denuncia por parte de sindicatos y de ONG, así como de su publicación en libros, artículos e informes. 

 

Sin embargo, en muchas zonas del sur de Italia, la mediación informal sigue siendo un monopolio para la 
contratación y la organización de la mano de obra. Desde los 80, los caporali (empresarios ilegales que 
contratan trabajadorxs agrícolas mal remunerados) no italianos y lxs trabajadorxs, se han ido reemplazando 
gradualmente por caporali italianos y trabajadorxs.  

 
Contratación y gestión de la mano de obra 
La gestión laboral mediante caporali varía según la región, el tipo de operación en la explotación y la 
nacionalidad de lxs trabajadorxs agrícolas. La contratación a menudo se basa en las «redes sociales» de lxs 
migrantes y en caporali. 
 
Generalmente, se contrata a través de redes informales a trabajadorxs de origen africano o del norte de 
África y a personas que ya están en territorio italiano, en la misma región o en otra. 

 

A veces, lxs trabajadorxs son contratadxs en «guetos» (asentamientos más o menos informales en los que 
viven lxs migrantes durante la temporada de la cosecha), en pueblos vecinos o, más recientemente, en 
centros de alojamiento para solicitantes de asilo. 
 
En el caso de lxs trabajadorxs de Europa del Este (especialmente rumanos y búlgaros), a veces la 
contratación se realiza directamente en los países de origen: se les trae a Italia para la cosecha y después, 
se les devuelve a su país cuando el trabajo ha finalizado. 

 

En algunas zonas, el caporalato tiene una organización altamente estructurada y jerarquizada, a menudo, 
vinculada con el crimen local organizado; en otras zonas, está menos estructurado y toma la forma de 
sistema de gestión laboral en el que lxs migrantes con mejores aptitudes lingüísticas y organizativas asumen 
la posición de intermediarixs. 

El campamento de contenedores construido por el Ministerio del 

Interior italiano y las autoridades municipales en Rosarno en 2011, 

tras la «revuelta de Rosarno» en 2010 (Calabria, Italia). Giulia Anita 

Bari 



 

 

 

Además de la contratación, el caporali es responsable del transporte, gestión y, en algunos casos, del 
alojamiento de lxs trabajadorxs. 
 
 Se negocian los salarios y la organización general del trabajo; recibe un pago del empresario y lo distribuye 
entre lxs trabajadorxs, deduciendo una suma variable para cubrir su trabajo como intermediarix y los demás 
servicios prestados a lxs trabajadorxs (transporte, alojamiento, manutención, etc.). 

 

La organización del transporte varía de una región a otra. En algunas zonas, como en la región de Foggia 
(Puglia) o la llanura de Gioia Tauro (Calabria), el método de transporte utilizado es, a menudo, furgonetas o 
coches sin seguro, en los que se reemplazan los asientos traseros por bancos para poder transportar a más 
personas. Este tipo de transporte es bastante peligroso y los accidentes son muy comunes, e incluso 
mortales. 

 

En muchas regiones del sur de Italia (entre Foggia y Nardò, en Puglia, Basilicata, la llanura Gioia Tauro, en 
Calabria, y la zona del Campobello di Mazara, en el oeste de Sicilia) lxs trabajadorxs temporerxs 
(especialmente aquellos del África subsahariana y de Europa del Este) viven en «guetos», pequeños o 
grandes, en chozas, tiendas o granjas y pueblos abandonados. En estos lugares, a veces, pagan su 
«alquiler» al caporali o se organizan ellos mismos de manera independiente. 

 

A menudo, estos lugares están fuera de los pueblos y localidades y no tienen servicios públicos, como 
transporte, suministro de agua y de electricidad. Estos servicios se prestan de manera informal y, por lo 
general, a cambio de dinero por el mismo caporali o por otros migrantes que viven en esas zonas. 
 
Las condiciones higiénicas son muy precarias. Se ha informado de accidentes, a veces mortales, debido a 
explosiones del tanque de gas, fuegos en los barracones o tras intervenciones de los agentes del orden 
público. 
 
A menudo, el sueldo es «a cottimo» (tasa por producción): por ejemplo, 1 euro por cada caja de naranjas o 
de aceitunas o 3.50 euros por 300 kg de cajas de tomates para la industria. En los casos en los que el jornal 
sea por hora, el sueldo del trabajador varía entre 25 y 40 euros al día, dependiendo de la región y del tipo de 
cultivo. La reducción realizada por los servicios del caporali debe deducirse del sueldo del trabajador. 

 

Según el Observatorio Agromafie y Caporalato del FLAI-CGIL, se estima que el número de trabajadorxs que 
trabajan bajo el plan Caporalato (incl. extranjerxs e italianxs) está en torno a los 400 000. 

 

  

 

 

Factores que promueven la explotación y el abuso de los derechos 

× El trabajador depende altamente del intermediarix, tanto para el acceso al trabajo como para todos 
los aspectos de la vida diaria.  

× El incumplimiento total de la legislación laboral. 
× El estatus legal del trabajador migrante empleado a través del caporalato, especialmente para lxs 

extranjerxs no europexs, es una de las principales causas de precariedad. En cuanto a la evolución 
del mercado laboral local, ha habido un cambio de irregularidades generalizadas: lxs trabajadorxs 
han pasado de no tener permisos de residencia a una inseguridad legal, ya que muchos de ellxs, en 
los últimos años, tienen estatus relacionados con el derecho a asilo (refugiados, protección 
subsidiaria, solicitante de asilo). 

× La segregación residencial en guetos hace que sea difícil que unx trabajadorx migrante pueda 
comunicarse con las personas que viven en los centros urbanos, pero también con los sindicatos, 
servicios públicos, etc. 

× La competencia entre trabajadorxs de diferentes nacionalidades y el estatus legal de aquellxs que 
viven en las mismas regiones y que compiten por los mismos trabajos, en una situación en la que hay 
más trabajadorxs de lo necesario. 

× Los peligros y accidentes durante el transporte y dentro de los guetos (múltiples fallecimientos). 

 

 

 

Alojamiento de un trabajador 

agrícola durante la temporada de 

cosecha en un asentamiento 

informal en Boreano (Venosa, 

Basilicata, Italia). Giulia Anita Bari 



 

Granja, Moulay Bousselham en 

Marruecos. Juana Moreno Nieto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTERMEDIACIÓN INFORMAL- MARRUECOS 
 
Este sistema trata principalmente el trabajo de lxs intermediarixs, en materia laboral y de transporte, puesto 
que son quienes contratan y proporcionan transporte en furgonetas y camiones a las trabajadoras en el 
sector de la fresa y de los frutos rojos en Marruecos. 

 

 

Orígenes y evolución del sistema 
El cultivo intensivo de la fresa empezó a desarrollarse en Marruecos a finales de los 80. Sus orígenes están 
estrechamente relacionados con la relocalización de las empresas españolas que exportaron el modelo 
actual de producción de Huelva en ese momento. 

 

El cultivo de la fresa en Marruecos se concentra actualmente en la zona costera del noroeste de Marruecos, 
en la llanura de Loukkos y en el norte de la región de Gharb, entre las provincias de Larache y Kenitra, que 
corresponden con las zonas irrigadas desarrolladas durante y tras la colonización europea. Esta produce el 
85% de las fresas del país. 

 

 

Para más información  
 

Gennaro Avallone, «The land of informal intermediation: the social regulation of migrant agricultural 
labour in the Piana del Sele, Italia», en Migration and Agriculture. Mobility and Change in the 
Mediterranean Area, Londres, Routledge, 2016. 
Romain Filhol «Du «caporale» au «caponero». L'intermédiation de main-dôîuvre agricole migrante en 
Italie du Sud», M®langes de lô£cole fran­aise de Rome - Italie et Méditerranée modernes et 
contemporaines, 2017 
Alessandro Leogrande, Uomini e caporali. Viaggio tra i nuovi schiavi nelle campagne del Sud, Milán, 
Mondadori, 2008 
Domenico Perrotta, «Vecchi e nuovi mediatori. Storia, geografia ed etnografia del caporalato in 
agricoltura», Rivista di storia e scienze sociali 79, 2014. 

Ley de 14 de febrero de 2003, nº 30. 

Decreto Legislativo de 13 de agosto de 2911, nº 138. 

Ley de 29 de octubre de 2016, nº 199, «Disposizioni in materia di contrasto ai fenomeni del lavoro 
nero, dello sfruttamento del lavoro in agricoltura e di riallineamento retributivo nel settore agricolo». 

Marco legislativo  



 

Macrotunel en Moulay Bousselham, en 

Marruecos. Juana Moreno Nieto  

 
Actualmente, las empresas españolas de exportación son 
las más numerosas en este sector, aunque existe una 
creciente presencia de grandes grupos transnacionales 
europeos y estadounidenses que encuentran en la costa 
noroeste de Marruecos una excelente plataforma para la 
exportación de la fresa, así como de otras bayas a los 
mercados europeos. Se han incorporado a este sector un 
gran número de productores agrícolas marroquíes (y 
algunos industriales). Es un tipo de agricultura en la que 
predominan  

las granjas medianas y grandes (el 69 % de las granjas superan las 20 hectáreas), debido a las altas 
inversiones requeridas, y en la que los productores agrícolas dependen de las grandes empresas 
exportadoras que proporcionan el empaquetado y el marketing. 

 

El sector de producción y exportación de la fresa en la zona de Loukkos produce entre 75 000 y 110 000 
toneladas de fresas al año, en un área que cubría 3500 hectáreas en 2017. Más recientemente, se ha 
introducido el cultivo de otras bayas, como las frambuesas o los arándanos, el cual se está desarrollando 
cada vez más. Las frutas cosechadas se envían a aproximadamente 23 unidades de envasado y de 
congelación en la región. 

 

El 75% de la contratación en esta región se realiza mediante una red de intermediación informal. Este es un 
sistema que apareció en la región con el desarrollo del cultivo de la fresa a finales de los años 80. Es muy 
diferente de otros sistemas de contratación utilizados por otros cultivos en la región donde se usa el moqqaff, 
o mercados diarios para trabajadorxs agrícolas, que es el método predominante situado en los centros 
municipales (Laouamra, Dleha, etc.) y en las afueras de las ciudades en regiones como la de Larache. 

 
Contratación y gestión de la mano de obra 
 
Los intermediarixs contratan a trabajadorxs en pueblos (douars) en un radio de 60 km de las áreas de 
producción de fresa y de otras bayas. La mayoría son intermediarixs laborales o de transporte, que ofrecen 
un servicio doble a los empresarios: contratación de trabajadorxsty transporte del personal. Además, 
proporcionan servicios de autobuses que permite a lxs trabajadorxs viajar diariamente entre sus casas y los 
lugares de trabajo (también hay capataces, waqafs, que actúan como intermediarixs, aunque son los que 
menos). 

 

Únicamente del 25 al 30 % de lxs trabajadorxs tienen acceso directo a sus trabajos. 
 

Lxs intermediarixs contratan trabajadorxs de los mismos pueblos cada temporada, lo que les proporciona a 
los empresarios cierto grado de estabilidad en la mano de obra. Este sistema les permite el acceso a un gran 
número de trabajadorxs y mantiene los salarios lo más bajos posible. Por un lado, evitamos la negociación 
diaria que tradicionalmente existía en el sistema moqqaff, donde los salarios subían durante la temporada 
alta. Lxs intermediarixs contratan a chicas jóvenes de los pueblos de zonas no irrigadas, lejos de los campos 
de fresas, donde no existe ninguna oportunidad laboral como trabajadoras. Por otro lado, el hecho de que las 
trabajadoras vivan en su casa reduce los costes de mano de obra que los empresarios deben pagar (porque, 
si no, tienen que proporcionar un salario que les permita pagar el alquiler o proporcionarles alojamiento) en 
lugar de contratar mano de obra proletarizada. 

 

Bajo circunstancias normales, el empresario cubre el coste del intermediario de transporte de la mano de 
obra. La mayoría del transporte se realiza en grandes camiones con unos 50 u 80 trabajadorxs (de pie), o en 
furgonetas Mercedes 207 con una capacidad de hasta 30 personas. Por lo tanto, no se garantiza ni la 
comodidad ni la seguridad de lxs trabajadorxs, y los accidentes (a veces, mortales) ocurren de manera 
regular. 
 
El transporte dura entre media hora y 2 horas por viaje, lo que añade de 1 a 4 horas a la jornada laboral, 
dependiendo de la distancia y de las condiciones de la carretera. 

 

Este es un sistema específico que se ha desarrollado debido a la alta demanda de mano de obra en el cultivo 
de la fresa y de bayas y al deseo de los empresarios de tener mano de obra siempre disponible y barata. 
Existen sistemas similares (que difieren en según cómo funcionan) en otras áreas de agricultura intensiva. 



 

Por ejemplo, en la llanura de Chtouka, en la región Souss Massa, también existen intermediarixs laborales y 
de transporte para lxs trabajadorxs agrícolas. Por otro lado, en Shtuka, esto se lleva a cabo mediante el 
moqqaff y del número considerable de supervisores de intermediarixs, que, a menudo, son también mujeres. 

 

La mayoría de lxs trabajadorxs viven con sus familias o alquilan habitaciones en los pueblos de Dlelha o 
LôAouamra. La ausencia de contratos y la falta de declaraciones al CNSS (Fondo marroquí de la Seguridad 
Social) es una práctica extendida entre las explotaciones. Normalmente, el trabajo se realiza con una 
remuneración diaria. En los centros de envasado, existen trabajadorxs declaradxs y con contrato y otrxs que 
trabajan de manera ilegal, aunque las cifras varían. 

 

Para trabajar en el campo, las jornadas pueden ser de 8 a 10 horas diarias. No existe una hora de 
finalización fija. Esta depende de la cantidad de trabajo que haya y de la disponibilidad del transporte. 

 

En los centros de envasado y de congelación de frutas, el trabajo se realiza por toneladas, esto es, conforme 
a la cantidad de frutas que hay que envasar. En temporada alta, las jornadas pueden durar hasta 16 horas 
(incluso 17 o 18 horas al día en algunos casos), en temporada baja, de 7 a 8 horas diarias. 

 

El Código de Trabajo marroquí establece una jornada laboral de 44 horas a la semana (2288 horas al año), 
excepto en la agricultura, donde se puede extender hasta las 48 horas semanales (2496 horas al año). El 
máximo son 10 horas por jornada laboral diaria, aunque el Código de Trabajo (art. 196) permite que se 
amplíe conforme al reglamento, en caso de que haya un aumento de la carga de trabajo. Las horas extra 
deben pagarse como horas extra. 

 

En cuanto a los salarios, se aplica el SMAG (Salario Agrícola Mínimo Garantizado) para trabajo en el campo 
y el SMIG (Salario Industrial Mínimo Garantizado) para el trabajo en centros de envasado y congelación. En 
julio de 2019, el SMAG se estableció en 73,21 dirham al día y el SMIG en 14,137 dirham por hora (1 euro 
equivalía aproximadamente a 11 dirham en julio de 2019). 
Cabe señalar que los empresarios no siempre respetan estos tipos de salarios mínimos. 

 

Hay en torno a 20 000 trabajadorxs (Intermon Oxfam, 2010) en las provincias de Larache y Kenitra, más del 
90 % de los cuales son mujeres. La mayoría de ellas son jóvenes que están solteras y que tienen un nivel 
bajo de educación. 

 
Factores que promueven la explotación y el abuso de los derechos 
 
× La edad de lxs trabajadorxs (menores [menores de 15 años] trabajando en los campos). 
× Contratación y transporte subcontratado que permite a los empresarios eludir su responsabilidad de las 

(precarias) condiciones de transporte y posibles accidentes (sin contratos escritos con los transportistas). 
× Impago de todas las horas laborales (industria). 
× Despido improcedente. 
× Impago de las horas extra ni bonificación por horas nocturnas. 
× Salarios inferiores a los niveles del salario mínimo. 
× Falta de declaración de los Fondos Nacionales de Seguridad Social (CNSS). 
× No remuneración de los días festivos. 
× No existe ninguna ficha de trabajo. 
× Jornadas laborales excesivamente largas. 
× Acoso emocional y sexual generalizado. 

 

 

 

 

 

Para más información  
 Transporte por carretera del personal: 

Dahir nº 1.63,260 de 24 Jumada II, 1383 (12 de noviembre de 1963) relativo al transporte por 
carretera en vehículos de motor, en su forma enmendada y completada, especialmente en cuanto a 
las disposiciones del párrafo (a) del segundo subpárrafo del artículo 2. 

Ley 52.05 relativa a los reglamentos de desplazamiento de tráfico y los textos aprobados para su 

aplicación. 

Decreto nº 2-80-122 de 5 Moharrem 1402 (3 de noviembre de 1981), relativo al transporte, público o 
privado, de pasajeros, en su forma enmendada y completada. 
Especificaciones relativas al transporte del personal por cuenta propia o por cuenta ajena.  Transporte 
por carretera y departamentos de seguridad vial. Ministerios de Equipamiento y Transporte. 

Intermediación: 

- Código Laboral marroquí. Libro IV: Intermediación en la contratación y empleo. 

Marco legislativo  



 

«Rapport de l'Observatoire des droits des femmes travailleuses dans la région de Larache-Moulay 
Bousselham», Centro de derechos de las personas, 2010/2011. 
Juana Moreno Nieto, «Faut-il des mains de femmes pour cueillir les fraises ? Dynamiquede la gestion 
de la main-dôîuvre et du travail dans le secteur fraisier du p®rim¯tre irrigu® du Loukkos (Marruecos)è. 
Études et Essais, 11 de diciembre de 2012. 
Juana Moreno Nieto, «Labour and gender relations in Moroccan strawberry culture» en Jörg Gertel y 
Sarah Ruth Sippel (coords.) Seasonal Workers in Mediterranean Agriculture. The social costs of 
eating fresh. Routledge, Londres, 2014. 



 

SISTEMAS DE INTERMEDIACIÓN: LA ECUACIÓN 

IMPOSIBLE DE LA INSPECCIÓN LABO RAL EN 

FRANCIA  

 

En septiembre de 2004, dos inspectores de trabajo (un hombre y una mujer) fueron asesinados a tiros en una 
granja en Dordogne. Esta gran tragedia muestra las tensiones permanentes y las dificultades diarias en 
cuanto al control del trabajo en los campos. 
 
El uso cada vez más frecuente de la intermediación añade una complejidad a la hora de garantizar el 
cumplimiento de la legislación. La Prestación Internacional de Servicios puede ser responsable de gran parte 
del trabajo en algunas áreas de producción agroindustrial: el 30 % del trabajo temporal en Alentejo o Algarve 
(Portugal) está subcontratado y hasta el 80 % del personal de mataderos en Baja Sajonia (Alemania) trabaja 
como parte del sistema de desplazamiento de trabajadorxs. 

 
Según un inspector de trabajo2, uno de los principales problemas es la detección («¿dónde se dan las 
prácticas abusivas?»), especialmente cuando no se realizan declaraciones antes de desplazar a lxs 
trabajadorxs al lugar de trabajo. Se dice que lxs trabajadorxs son «invisibles», especialmente porque, 
generalmente, el prestador de servicios cuida de ellxs y les proporciona alojamiento, con independencia de 
en qué granja trabajen, normalmente en campamentos o en casas independientes. Sin embargo, en algunos 
casos, la empresa beneficiaria puede asumir la responsabilidad del alojamiento, aunque no está obligada a 
ello. 

 
Además, el personal de inspección no es el adecuado para el fin que se persigue: por ejemplo, en Drôme, 
hay 16 inspectores para unas 15 000 empresas. En toda Francia hay 2200 inspectores. El resultado es que, 
en 2017, la OFII (la Oficina francesa para la Inmigración y la Integración) recibió únicamente 45 informes del 
sector agrícola, de los cuales, únicamente 4 expedientes se enviaron a la Inspección de trabajo3. 

 
Lo que resulta particularmente casi imposible de comprobar es lo siguiente:  
× la existencia ilegal de «honorarios de corretaje» (el importe que el trabajador debe pagar a la ETT para 

poder obtener el visado); 
× si se realiza el pago efectivo de las contribuciones a la seguridad social en el país de origen. 

 
Además, los testimonios indican una falta crónica de presentación de informes de las jornadas laborales en 
Francia, lo que les impide a lxs trabajadorxs tener derecho a las prestaciones por desempleo. Los inspectores 
señalan las dificultades a las que se enfrentan para obtener los documentos justificativos que, a menudo, se 
falsifican (contratos de servicios falsos, nóminas falsas, declaraciones de jornadas falsas). De hecho, la 
prestación de servicios es un método de suministro de empleo permisible que utilizan las empresas con sede 
en el extranjero para traer trabajadorxs a un coste menor. Cuando se hace el seguimiento de los informes 
oficiales de manera adecuada, las sanciones penales se reemplazan cada vez más por sanciones 
administrativas: se evita llegar a juicio y el expediente llega al director de trabajo a nivel departamental o 
regional. Se puede establecer una sanción financiera o se puede implementar una prohibición de uso del 
sistema de la OFII, lo que anima al empresario a contactar con la ETT. 

 
El informe de un miembro del Parlamento francés escrito en 2013 sobre lxs «trabajadorxs desplazadxs» 
explica: «que debido a la complejidad de dicho fenómeno multifacético, que implica varios idiomas, 
legislaciones y medios administrativos, (...), (dudamos) que el cumplimiento de la ley pueda controlarse, 
incluyendo a los Estados miembros con estructuras y organizaciones más antiguas en el campo de la 
inspección de trabajo, a menos que se utilicen mayores recursos humanos, los cuales son 
desproporcionados para los beneficios esperados e inconcebibles en el contexto presupuestario actual».4 

 
 

2 
Entrevista informal en 2016. 

3 
Délégation Nationale à la Lutte contre la Fraude (Delegación Nacional de Lucha contra el Fraude), informe estadístico sobre las 

sanciones administrativas relativas al trabajo ilegal, 2017.  

4 
Le Travailleur détaché : un salarié low-cost ? Les normes européennes en matière de détachement des travailleurs. Documento 

informativo n.º 527 (2012-2013) de D. Éric BOCQUET, en su nombre o en nombre del Comité para Asuntos Europeos, presentado el 18 

de abril de 2013.  

5 
 

https://www.senat.fr/senateur/bocquet_eric11040e.html


 

En respuesta a esta observación, se presentaron propuestas dirigidas especialmente a la creación de una 
Agencia Europea para la supervisión de lxs trabajadorxs desplazadxs en Europa con las siguientes funciones: 
 
× la observación del fenómeno y de las infracciones entre estados; 
× el control de la legislación nacional; 
× la formulación de propuestas para mejorar el reglamento europeo; 
× la mejora de los sistemas de información administrativa entre Estados miembros. 

 

 

DESARROLLO DE LA LEGISLACIÓN SOBRE EL DESPLAZAMIENTO TEMPORAL DE LXS TRABAJADORXS EN 

FRANCIA  

 
El 15 de mayo de 2014, la Unión Europea aprobó una directiva de ejecución que especificaba cómo debía 
implementarse la directiva de 1996. Directiva 2014/67/UE, de 15 de mayo de 2014, relativa a la garantía de 
cumplimiento de la Directiva 96/71/CE, sobre el desplazamiento de trabajadorxs efectuado en el marco de 
una prestación de servicios, y por la que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 relativo a la 
cooperación administrativa a través del Sistema de Información del Mercado Interior. 

 
De manera particular, hará posible que: 
×  se mejoren las normas para informar mejor a lxs trabajadorxs y a las empresas de sus derechos y 

obligaciones en cuanto a las condiciones laborales; que se mejore la cooperación entre las autoridades 
nacionales competentes para el desplazamiento (dos días laborales para las solicitudes urgentes de 
información y veinticinco días para las solicitudes no urgentes); 

×  se aclare la definición del concepto de desplazamiento para aumentar la estabilidad legal de lxs 
trabajadorxs desplazadxs y de los prestadores de servicios; 

×  se definan las responsabilidades de los Estados miembros a la hora de designar las autoridades 
supervisoras específicas para que comprueben el cumplimiento de las normas; 

×  se establezca una lista de medidas de control nacional que los Estados miembros puedan aplicar para 
verificar el cumplimiento tanto de la Directiva 96 así como de la Directiva de ejecución; 

×  se mejore el respeto de los derechos y la tramitación de reclamaciones, requiriéndole al Estado miembro 
de acogida y de origen que garanticen, con la ayuda de los sindicatos y de otras partes interesadas, que 
lxs trabajadorxs puedan presentar sus reclamaciones y tomar medidas legales y/o administrativas en 
caso de que haya una violación de sus derechos; 

× se garanticen las sanciones y multas administrativas impuestas a los proveedores de servicios por las 
autoridades de supervisión de uno de los Estados miembros para que se cumplan y se recauden en otro 
Estado miembro. Las sanciones impuestas deben ser efectivas, proporcionales y disuasorias. 

 
La Ley 2014-790, «La lucha contra la competencia social desleal» (Savary) se aprobó en Francia el 10 de 
julio de 2014, e hizo que se reforzaran los controles y las sanciones contra las empresas que abusaban de 
lxs trabajadorxs desplazados e introdujo el principio de «responsabilidad solidaria y colectiva», haciendo 
posible procesar a la empresa usuaria en caso de fraude (trabajadorxs no declaradxs, remuneración 
insuficiente de salarios, entre otros). La declaración anticipada de desplazamiento debe anexarse al registro 
único de plantilla de la empresa receptora de trabajadorxs desplazadxs. La ley también fuerza al proveedor a 
que permanezca alerta ante el cumplimiento de la legislación laboral y la remuneración de lxs trabajadorxs 
desplazadxs. Si hubiera problemas con los pagos, serán responsables conjuntamente con el empresario por 
el pago de la remuneración, prestaciones y gastos debidos5. Por último, la ley recoge una «lista negra» de 
empresas condenadas por delitos relativos al empleo ilegal, a las que se les puede denegar la ayuda pública 
durante un período de 5 años. 

 
Con la Ley Macron n.º 2015-990 del 6 de agosto de 2015, relativa a las oportunidades de crecimiento, 
actividad y economía igualitaria, los servicios del Estado ahora están provistos de herramientas de sanciones 
administrativas que les dotan de mayores poderes coercitivos, especialmente si la ETT carece de 
representante legal en Francia, si no ha presentado una declaración con anterioridad al desplazamiento 
(ahora es posible hacerlo en línea) o si carece de un aval bancario registrado en el Banco de Francia. 

 
 

 

6 
En el caso de impago del salario mínimo de un trabajador o allí donde no se respete el período de descanso obligatorio, se podrán 
imponer multas de hasta 2000 ú por trabajador desplazado e, incluso, hasta de 4000 ú en caso de reincidencia. 



 

 
Artículo 5: Combatir la prestación internacional de servicios de carácter ilegal:  
× Cuando un inspector de trabajo encargado del control comprueba que existe una infracción grave de 

esta obligación, relativa al SMIC (salario mínimo), descanso diario, descanso semanal, jornada 
laboral diaria máxima o jornada laboral semanal máxima; o una infracción por parte del empresario o 
de su representante, deberá informar al empresario, por escrito, para que resuelva la situación en un 
período determinado por decreto en el Conseil dô£tat. 

× Si el empresario no resolviera dicha situación en el período establecido, la autoridad administrativa 
competente podrá, tan pronto como tenga constancia del informe del inspector de trabajo encargado 
del control, registrar dicha infracción y, considerando la reiteración o gravedad de la orden de 
incumplimiento y mediante una decisión motivada, el empresario deberá suspender la prestación del 
servicio durante un período que no exceda un mes. 

× Cuando se decida el importe de la multa, la autoridad administrativa deberá considerar las 
circunstancias y la gravedad del incumplimiento, la conducta del infractor y sus recursos e ingresos. 
La multa será inferior o igual a 10 000 ú por trabajador afectado por dicho incumplimiento. 

× En la Ley de 27 de junio de 1973 sobre alojamiento colectivo, se introdujo un párrafo con el siguiente 
texto: «cuando se utilice un lugar para alojar a trabajadorxs, se deberá notificar la existencia del 
mismo inmediatamente a la inspección de trabajo del lugar donde esté ubicado dicho alojamiento». 

× Los inspectores de trabajo encargados del control pueden acceder a las instalaciones asignadas para 
el alojamiento de lxs trabajadorxs, después de haber recibido la autorización de la persona o 
personas que allí residan (Art. L. 8113-2-1). 

 
Ley n.º 2016-1088 de 8 de agosto de 2016, sobre el trabajo, la modernización del diálogo social y la 
protección de carreras profesionales: 
 
El Título VI tiene como objetivo fortalecer la lucha contra el desplazamiento ilegal 
 
× «Las condiciones conforme a las cuales la autoridad o proveedor contratante debe transmitir, por 

medios electrónicos, la declaración a la que se hace referencia en el segundo párrafo de este 
documento, deberán estar determinadas por decreto del Conseil dô£tat aprobado tras la consulta con 
la Comisión Nacional sobre Información, Tecnología y Libertades». 

× Antes del inicio del desplazamiento, la autoridad contratante deberá comprobar que cada uno de los 
subcontratistas, directos o indirectos, de sus socios contratantes ha enviado una declaración, con 
anterioridad al desplazamiento, a la inspección de trabajo del lugar donde se inició el servicio y ha 
nombrado un representante de la empresa en el territorio nacional, responsable de garantizar la 
cooperación con los agentes de inspección. 

× Cuando un trabajador desplazado sea víctima de un accidente laboral, se deberá enviar una 
declaración a la inspección de trabajo del lugar donde haya ocurrido dicho accidente (art. L. 1262-4-
4-4). 

× Cualquier inspección de trabajo o inspector similar mencionados en el último párrafo del artículo L. 
8112-1, que, al finalizar el período de 48 horas desde el inicio del desplazamiento del trabajador, no 
haya recibido la declaración de desplazamiento necesaria podrá ordenar, mediante una decisión 
motivada y en línea con la gravedad del incumplimiento, que se suspenda la prestación de servicios 
durante un período que no exceda un mes (artículo L. 1263-4-1). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EL PROYECTO «AGRICULTURA CAMPESINA Y 

TRABAJADORXS  MIGRANTES TEMPORER XS»  

(Confédération Paysanne y Echanges et Partenariats)  

 
Los cambios en los flujos migratorios de personas que trabajan en la agricultura, el aumento de la violación 
de sus derechos en las zonas productivas donde, a veces, hay decenas de miles de trabajadorxs y la 
aparición de diferentes tipos de protestas (acciones legales, huelgas, etc.) requieren una acción sindical 
coordinada y un trabajo comunitario a nivel europeo. El carácter estacional del trabajo, la «invisibilidad» de 
estxs trabajadorxs y la competencia voluntaria entre trabajadorxs hace que este trabajo sea muy difícil. Para 
la Confédération Paysanne y para los miembros de La Via Campesina está claro que la lucha por los 
derechos de lxs campesinxs a percibir un salario es sinónimo de lucha por el respeto de los derechos de lxs 
trabajadorxs de la tierra. Nos negamos a basar el precio de los productos agrícolas en restricciones salariales 
que deterioren las condiciones laborales y la promoción de la esclavitud en la agricultura. 

 
Por eso, la Confédération Paysanne y la asociación de solidaridad internacional, Échanges et Partenariats 
(París), han lanzado un programa de trabajo internacional basado en los intercambios, las reuniones y la 
formación de campesinxs y de trabajadorxs agrícolas temporerxs. Desde 2006, docenas de voluntarios se 
han reunido con campesinxs y trabajadorxs de Alemania, España, Italia, Marruecos, Polonia, Palestina, 
Bélgica, Reino Unido, Portugal y Rumanía. 

 

 

 

A continuación, hay algunos ejemplos 
del trabajo que han realizado. 

 
 
Julie Rouan, «El trabajo de la cooperativa: un nuevo enlace en el proceso 
de contratación para lxs trabajadorxs agrícolas migrantes ï Canelli, 
Piamonte», misión en Italia con la Confédération Paysanne y la 
Asociación Rural Italiana, 2013. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Organización de los equipos en una cooperativa de trabajadorxs 
en Canelli 

(Piamonte, Italia), 12 de junio de 2013. Julie Rouan 

http://echanges-partenariats.org 
http://www.agricultures-migrations.org 

http://echanges-partenariats.org/
http://www.agricultures-migrations.org/


 

 
«Desde los años 90, la economía y el espacio de la región de Huelva se han organizado en torno a 
la producción de frutos rojos para su exportación: especialmente, fresas, aunque también se dan 
frambuesas, moras y arándanos. Hoy, solo la fresa, ocupa 7000 hectáreas de invernaderos y se 
exportan anualmente más de 300 000 toneladas. Sin embargo, para poder producir al menor precio 
y ser competitivos en cuanto a la exportación, la región ha dependido, desde el 2000, de la 
importación continua de la mano de obra flexible, migrante y a bajo coste, procedente actualmente 
de Marruecos. Como señala José Antonio Brazo Regalado, jefe del SAT en Huelva, esta producción 
se basa en una mano de obra precaria, que, a su vez, tiene su origen en una discriminación triple: 
ser trabajadora, ser mujer y ser migrante. 

 
La protesta organizada por SAT el 19 de junio reunió a más de 2000 personas, incluyendo muchas 
mujeres al frente de la manifestación, que mostraban diferentes eslóganes feministas, a favor de la 
apertura de las fronteras y contra la violencia sexual. Además del SAT, el movimiento del 8M 
también estuvo muy presente, uniéndose a las manifestantes muchas personas que simplemente se 
solidarizaron con ellas tras las recientes denuncias. Esta protesta también reunió a muchas 
trabajadoras españolas y marroquíes. Prueba de las consecuencias dañinas del patriarcado y de su 
efecto dominó, muchas mujeres marroquíes caminaron con sus caras tapadas por un pañuelo para 
que sus familias no las reconocieran. Al menos una de ellas fue repudiada por su marido (que 
estaba en Marruecos) tras la difusión de las imágenes que mostraban la denuncia de violencia 
sexual que había sufrido».  

 

  
Nathan Seiller-Mann, «Las mujeres en Huelva se movilizan contra la 
explotación social y sexual en los campos de fresas», misión en España 
con la Confédération Paysanne y el Sindicato de Obreros del Campo, 
2018. 

 

 

 

 
«Trabajan en los viñedos durante el día y duermen en las calles de noche. Durante hace ya varios 
años, los españoles de origen saharaui, entre otros, han venido a las temporadas de viticultura en 
las regiones girondina de Libourne y Médoc. A pesar de que tenían en España una situación 
estable, profesional y socialmente, fueron de las primeras víctimas de la crisis económica y 
decidieron venir y realizar trabajo agrícola en el suroeste de Francia. El año pasado más de cien de 
estas personas, empleadas por los prestadores de servicio, durmieron en ocupaciones ilegales o en 
la calle. A principios de verano, tras los informes de los municipios, tuvieron que evacuar sus 
campamentos improvisados dos veces, localizado bajo el puente de la autopista en Arveyres y, 
posteriormente, de los edificios que pertenecían a una subsidiaria de la SNCF. Hoy, estxs 
trabajadorxs temporerxs están empezando a volver a la región sin que se haya preparado ningún 
alojamiento, a pesar de las movilizaciones de muchas asociaciones, especialmente de la Liga de 
Derechos Humanos (1), que está incrementando sus reclamaciones ante las autoridades públicas. 
(é.) A principios de marzo, un grupo de asociaciones y sindicatos se movilizaron y aunaron fuerzas 
bajo el nombre del Colectivo de Libourne de Trabajadorxs Temporerxs. De nuevo, es una cuestión 
de recordarle a las diversas partes interesadas involucradas sus responsabilidades y obligaciones. 
De hecho, las autoridades locales participan directamente en el mantenimiento del orden público, el 
desarrollo económico y la acción social. En cuanto a empresarios y propietarios de viñedos, sus 
responsabilidades adquieren una dimensión moral, ya que lxs trabajadorxs temporerxs vienen para 
trabajar para ellos, y, desde un enfoque puramente lógico y económico, lxs trabajadorxs serían más 
productivxs si tuvieran alojamientos dignos. Por último, la responsabilidad también es una cuestión 
legal, ya que la ley sobre competencia desleal, aprobada en julio de 2014, estipula la ñsupervisiónò 
de la parte solicitante en cuanto a las condiciones de alojamiento de lxs trabajadorxs de una 
empresa subcontratista».  

 

 

 
Mikele Dumaz, «¿Otra temporada bajo el puente?», misión en Francia con la 
Confédération Paysanne, 2015. 



 

 

 

Para saber más, a continuación, hay una selección de artículos recogidos por lxs voluntarixs que 
trabajan en este asunto de la mediación laboral: 

 
Cindy Thommerel, çSi tu nôes pas content, rentre chez toi ! è, 2014. http://medialibre.info/archives-
ep/echanges-partenariats/index-p=3061.html 
Testimonios de lxs trabajadorxs en la industria alimentaria contratados por subcontratas en Alemania.  

 
Clément Fraisse, «Quand la sous-traitance devient la norme», en el folleto de la Confédération Paysanne 
çLôagriculture, laboratoire dôexploration des travailleurs migrants saisonniersè, 2014-2015, pág. 18-19. 
https://www.eurovia.org/wp-content/uploads/2016/09/migrants-brochure_conf-v2_compressedFR.pdf 

  Sobre la prestación de servicios en Portugal  
 

Coline Faugerolle, en el marco «Une affaire qui roule», en el folleto de la Confédération Paysanne 
çLôagriculture, laboratoire dôexploration des travailleurs migrants saisonniersè, 2014-2015, pág. 9.  
https://www.eurovia.org/wp-content/uploads/2016/09/migrants-brochure_conf-v2_compressedFR.pdf 

  Sobre las ETT españolas  
 
Coline Faugerolle, çDe lôimpossibilit® de faire du d®tachement çdans les r¯glesè: t®moignage dôun ancien 
prestataire», 2016 

  http://medialibre.info/archives-ep/echanges-partenariats/index-p=9083.html  
 

Cristina Brovia, «Dans les Pouilles, les caporali font la loi», Pleno derecho 2008/3 (n°78),  pág. 30-33. 
https://www.cairn.info/revue-plein-droit-2008-3-page-30.htm 

  Sobre la intermediación en el sur de Italia  
 

Emmanuelle Hellio, «Des mains délicates pour des fraises amères», Pleno derecho 2008/3  (n°78), pág. 34-
38. https://www.cairn.info/revue-plein-droit-2008-3-page-34.htm 
Sobre contratos en origen en Andalucía. 

 
Fanny Florémont, «Agences de recrutement et précarisation des travailleurs», folleto de la Confédération 
Paysanne çLôagriculture, laboratoire dôexploration des travailleurs migrants saisonniers», 2014-2015, pág. 
12-13. 
Sobre la contratación de trabajadores del Este de Europa por empresas de trabajo temporal «tradicionales» 
en Lincolnshire y Cambridgeshire, Inglaterra  

 
Julie Rouan, «La coopérative de travail : un nouveau maillon de la filière de recrutement des  travailleurs 
migrants agricoles- Canelli, Piémont», 2013. 
http://www.agricultures-migrations.org/lavoro-agricolo-stagionale-migrazioni-in-italia-piemonte-canelli- 
vendemmia-macedone/ 

  Sobre cooperativas de trabajadores agrícolas en Canelli, Italia.  
 

Mikele Dumaz, «Ces travailleurs saisonniers que nous ne verrons pas», 2015. Sobre los problemas del 
alojamiento en los contratos OFII en Lot-et-Garonne. http://medialibre.info/archives-ep/echanges-
partenariats/index-p=5737.html 
Mikele Dumaz, «Migrants saisonniers en agriculture : ç bouff®e dôoxyg¯ne è pour les employeurs, droits 
étouffés pour les travailleurs», 2015 
Sobre la contratación de los trabajadores polacos y marroquíes con contratos OFII en Lot-et-Garonne 

  http://medialibre.info/archives-ep/echanges-partenariats/index-p=4688.html  
 

Mikele Dumaz, «Encore une saison sous les ponts», 2015 Sobre los trabajadores temporeros españoles en 
Gironda contratados por ETT. 

  http://www.agricultures-migrations.org/francais-encore-une-saison-sous-les-ponts/  
 

Nathan Seiller-Mann, çLes femmes de Huelva se mobilisent contre lôexploitation sociale et sexuelle dans les 
champs de fraises», 2018  
http://volontaires.echanges-partenariats.org/2018/06/21/les-femmes-de-huelva-se-mobilisent-contre- 
lôexploitation-sociale-et-sexuelle-dans-les-champs-de-fraises/ 
Sobre las luchas de las trabajadoras marroquíes con contratos en origen 
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Ouessale El Assimi, «Ouvriers agricoles palestiniens et migrants en Israël et dans les colonies», Folleto de la 
Confédération Paysanne, Echanges et Partenariats y UAWC «Ouvriers agricoles palestiniens et migrants en 
Isra±l et dans les colonies Histoire dôune exploitationè, 2014, p§g. 51-53, párrafo «Le fléau de 
lôinterm®diationè http://www.agricultures-migrations.org/wp- 
content/uploads/2014/03/20140218_OuvriersAgricolesPalestiniensEtMigrantsEnIsraelEtDansLesColoniesFIN
AL.pd f 
Sobre la organización de la competencia entre trabajadores mediante intermediarios palestinos para jefes 
israelíes 

 
 
Romain Feche, çLôhorticulture n®erlandaise ou lôintensivit® dôune production pouss®e ¨ lôexc¯sè, 2014. 
http://medialibre.info/archives-ep/echanges-partenariats/index-p=3109.html 
Parte del artículo trata de las ETTs del Este de Europa que van hacia los Países Bajos 

 
 

Romain Feche, «Le prix de la réussite : flexibilisation et mise en dépendance des travailleurs», folleto de la 
Conf®d®ration Paysanne çLôagriculture, laboratoire dôexploration des travailleurs migrants saisonniersè, 
2014- 2015, pág. 14. 
https://www.eurovia.org/wp-content/uploads/2016/09/migrants-brochure_conf-v2_compressedFR.pdf 

 

 
Sylvie Planel, «Roumanie-Espagne : recrutement des femmes pour la récolte des fraises à Huelva», en el 
folleto de la Confédération Paysanne «Agriculture industrielle et servitude en Europe», 2011, pág.10. 
https://www.confederationpaysanne.fr/sites/1/mots_cles/documents/RAPPORT%20SAISONNIERS%202011.
pdf Informe de un proceso de contratación organizado por una empresa nacional rumana de trabajo 
(ANOFM) con la red EURES. 

 
 

Zoé Chalaux, «Modernisation agricole, des sueurs froides pour les travailleur.euse.s migrants», folleto de la 
Conf®d®ration Paysanne çLôagriculture, laboratoire dôexploration des travailleur.euse.s migrant.e.s 
saisonnier.ère.s», 2014-2015, pág.16-17. 
https://www.eurovia.org/wp-content/uploads/2016/09/migrants-brochure_conf-v2_compressedFR.pdf 
Sobre una ETT que contrata trabajadores temporeros de Ruman²a en lôAlentejo y en otros lugares, se trata 
de trabajadorxs tailandeses traídos a 

Portugal por ETTs israelíes 
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Manifestación tras la muerte de Sejkine Traore, asesinado de un disparo por la policía 

en la barriada de San Ferdinando, Calabria, 8 de junio de 2016. Nadia Lucisano 

MOVILIZACIÓN  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MOVILIZAC IONES DE TRABAJADORXS  AGRÍCOLAS 

MIGRANTES EN ITALIA  

 
Las movilizaciones en el mercado laboral agrícola en Italia se remontan, al menos, a finales del siglo XIX y 
han afectado a diferentes regiones italianas, en función de las transformaciones de la producción agrícola y 
de los movimientos migratorios de trabajadorxs temporerxs (trabajadorxs de los campos de arroz en la llanura 
de Padana, cosechadores en Capitanata en Apulia, recolectores de cítricos en Calabria, etc.). 

 

En el sector agrícola, hemos visto un cambio, de diferentes formas, de propuestas y alianzas de los 
reclutadores privados e informales (caporali), de las organizaciones sindicales de trabajadorxs agrícolas, que 
intentaron imponer «la asignación por clases» y otras formas de control del mercado laboral por parte del 
Estado (que intentó imponer «la asignación pública»). 

 

Actualmente existen unos pocos de miles de trabajadorxs temporerxs reclutadxs mediante flussi, que son 
redes informales que mantienen el monopolio de la mediación en el trabajo agrícola, de manera más o menos 
ilegal y que están compuestas por empresas y cooperativas de varios tipos. 

 

 

 

 

Desde los años 80, el problema de lxs trabajadorxs temporerxs y de la intermediación laboral empezó a 
centrarse más en lxs trabajadorxs extranjerxs. 

 

El 25 de agosto de 1989, en Villa Literno (Caserta, Campania), Jerry Essan Masslo, un solicitante de asilo 
sudafricano, fue asesinado en un robo en la granja abandonada en la que vivía. Masslo, que trabajaba como 
temporero para la recogida del tomate, había denunciado previamente en un canal de televisión italiana la 
explotación y el racismo que había sufrido, así como el sistema caporalato. Su muerte provocó una gran 
manifestación, probablemente, la primera en Italia para denunciar el racismo y la explotación de trabajadorxs 
extranjerxs. El 20 de septiembre hubo una huelga impulsada por trabajadorxs extranjerxs de una granja en la 
llanura de Volturno (Caserta), seguida de una manifestación antirracista que tuvo lugar el 7 de octubre en 
Roma, en la que participaron 150 000 personas. 



 

 
ARI ï Associazione Rurale Italiana 

ARI es una asociación de campesinxs y miembro de 
La Via Campesina que lucha por la defensa y el 
desarrollo de los modelos de producción agrícolas 
que respeten el medioambiente y a las personas. 

 
En este sentido, ARI apoya activamente las luchas de 
lxs trabajadorxs agrícolas en Italia. Durante más de 
diez años, ha participado en proyectos de 
investigación de acciones y ha contribuido a muchas 
movilizaciones e iniciativas en este tema. 

A pesar de la gravedad del incidente y de la magnitud que las movilizaciones desataron, el problema de la 
explotación de trabajadorxs migrantes en la agricultura se siguió ignorando durante casi 20 años más. 
Durante este período, las principales protestas en el campo de la migración se centraban en las leyes de 
ejecución de regulación de los flujos migratorios (especialmente, la Ley turco-napolitana de 1998 y la Ley 
Bossi-Fini de 2002). 

 

Una de las principales organizaciones que impulsó las movilizaciones contra la explotación de trabajadorxs 
agrícolas fue la Flai-Cgil (Federación de Trabajadores de la Industria Agrícola en la Confederación General 
del Trabajo italiana), especialmente desde mediados del 2000. El 21 de octubre de 2006, impulsaron, junto 
con otras organizaciones, una manifestación en Foggia, Puglia, bajo el eslogan «No al trabajo no declarado, 
dignidad en el trabajo». Esta movilización tuvo lugar poco después del descubrimiento de unxs cien 
trabajadorxs polacxs empleadxs para la recogida de tomate bajo claras condiciones de esclavitud. También 
se inició una investigación para determinar las causas de las muertes de al menos 4 trabajadorxs en esta 
zona. 

 

En ese mismo año, Flai-Cgil organizó una huelga y una manifestación de lxs trabajadorxs agrícolas (la 
mayoría de ellos de origen marroquí) en la llanura de Sele (Salerno, Campania). Entre las violaciones 
denunciadas durante esta manifestación se incluían el caporalato y los fraudes contra lxs trabajadorxs 
agrícolas desde el decreti flussi. 
 
Desde 2009, se lanzó una campaña de denuncia pública «Oro rosso» (oro rojo), que se centraba en el 
trabajo informal, la explotación de trabajadorxs y el caporalato en las áreas productivas de tomate. 

 

Unos pocos años después, la atención se centró en Calabria, especialmente en la región de Rosarno, un 
área de producción de cítricos caracterizada por las condiciones de explotación extrema de lxs trabajadorxs 
migrantes. 
 
En diciembre de 2008, dos trabajadorxs migrantes resultaron heridos en un tiroteo en Rosarno, uno de ellos 
de gravedad. Como consecuencia de este incidente, unxs 350 extranjerxs, empleadxs en la agricultura en la 
región, se reunieron para protestar en una fábrica abandonada. 

 

Dos años después, en 2010, ocurrió algo similar en la misma región, pero esta vez, con manifestaciones 
mucho más grandes. Una tarde de enero, de vuelta a casa del trabajo, dos migrantes africanos resultaron 
heridos tras un ataque con un rifle de aire comprimido. Después de dicho suceso, surgieron una serie de 
manifestaciones y de revueltas, que duraron varios días entre lxs temporerxs migrantes que trabajaban en la 
recogida de la naranja, la población local y la policía. Se conoció como la «revuelta de Rosarno». Estas 
revueltas recibieron una gran cobertura mediática y representaron un punto de inflexión en la historia de las 
luchas migrantes en Italia, que provocaron numerosas movilizaciones de todo tipo. 

 

En marzo de 2011, una delegación de campesinxs y de organizaciones sindicales de la Coordinación 
Europea Via Campesina (ECVC), entre los que se incluye ARI (Associazione Rurale Italiana), SOC (Sindicato 
de Obreros del Campo) y la Confédération Paysanne, llevó a cabo una misión en Calabria para documentar 
la situación un año después de la revuelta de Rosarno. En ese mismo momento y de manera local, empezó a 
crearse la asociación Sos Rosarno, que se esfuerza por reunir a campesinxs, trabajadorxs migrantes y 
activistas de la llanura de Gioia Tauro en Calabria. Esta se basa en los principios de la agricultura campesina 
para oponerse a la explotación de trabajadorxs extranjerxs y a la posición de subordinación de lxs 
campesinxs en el sistema agroalimentario. A día de hoy, Sos Rosarno es miembro de la Asociación Rural 
italiana y se encuentra activa en ECVC. 

 



 

 
En julio y agosto de 2011, en Nardò, Puglia, unxs pocxs trabajadorxs temporerxs empleadxs en la recogida 
del tomate se pusieron en huelga durante 15 días para denunciar las infracciones cometidas por sus 
empresarios y los intermediarios laborales. Esta campaña ganó cierta atención mediática, gracias en parte a 
la aparición de la figura de Yvan Sagnet, un estudiante camerunés que vino a trabajar en la recogida de 
tomate para financiar sus estudios y se convirtió en líder y en uno de los símbolos de esta lucha. 

 

La huelga de Nardò, que hasta hoy sigue siendo la mayor huelga iniciada por trabajadorxs agrícolas 
migrantes en Italia, tuvo cierta repercusión mediática, pero también tuvo consecuencias legislativas: se centró 
en la demanda de contratos de trabajo regulares y se opuso al sistema caporalato. Todo ello, ha facilitado el 
proceso de redacción de una ley, que ha llevado a cambiar el estatus del caporalato de infracción 
administrativa a delito, sancionable actualmente con 1 y 6 años de cárcel, además de una multa de 500 ú - 
1000 ú por cada trabajador sin contrato. 

 

En el verano de ese mismo año, se creó una red con el nombre «Campagne in lotta» (el campo lucha), cuyo 
objetivo es realizar intervenciones sociales y políticas en los «guetos» y apoyar las movilizaciones de lxs 
trabajadorxs agrícolas extranjerxs en toda Italia. La red está activa en los guetos en diferentes regiones 
italianas y es el origen de muchas movilizaciones, estando especialmente activa en Puglia y Calabria. 

 

Esta ola de movilizaciones se extendió gradualmente a diferentes territorios, incluyendo el norte de Italia. 
Durante la temporada de recogida veraniega en 2013 y 2014, hubo, por ejemplo, dos manifestaciones en la 
región piamontesa de Saluzzo, que se centraron principalmente en las inadecuadas condiciones de vida de 
lxs migrantes temporerxs en los campamentos improvisados. 

 

Desde 2015, la Unione Sindicale di Base (USB), empezó su actividad sindical en varias áreas relacionadas 
con la explotación de trabajadorxs en la agricultura, especialmente en Basilicata, luego en Calabria y Puglia 
y, más recientemente, en Piamonte. Esta organización impulsa muchas manifestaciones públicas, algunas de 
las cuales han recibido mucha publicidad. 

 

Las acciones de USB tienen como objetivo no solo oponerse al caporalato como forma de intermediación, 
sino también denunciar el funcionamiento del sector agroalimentario en su conjunto y la precariedad de lxs 
trabajadorxs extranjerxs a través de la regularización de los flujos migratorios. 

 

Entre otras cosas, USB propone una vuelta a la asignación de servicios públicos en el sector agrícola.  
Durante años, han surgido muchas organizaciones y cooperativas basadas en el modelo de Sos Rosarno. 
Estas estructuras luchan contra el caporalato mediante la construcción de cadenas de producción y 
distribución «alternativas» de los productos agrícolas. En 2015, unas veinte de estas organizaciones se 
unieron en la red Fuori Mercato («fuera del mercado») en torno a un proyecto común de intercambios 
económicos y solidaridad con la ambición de crear una «alternativa al mercado». El 18 de abril de 2016, Flai-
Cgil organizó una manifestación en Latina, a la que asistieron unas 2000 personas, la mayoría de las cuales 
eran trabajadorxs indixs empleadxs en la agricultura en condiciones graves de explotación. El objetivo era 
exponer el caporalato, la infiltración de la mafia en la agricultura y las condiciones de vida y de trabajo de 
estxs trabajadorxs El 25 de agosto de 2016, 400 trabajadorxs agrícolas, por iniciativa de la red Campagne in 
lotta, bloquearon las empresas de procesamiento del tomate, Princes e Futuragri, cerca de Foggia, durante 
más de 6 horas. Esta movilización plantea la cuestión de la función de la cadena de producción industrial en 
la explotación de lxs trabajadorxs extranjerxs en la agricultura. 

 

En los últimos años, las movilizaciones y acciones han continuado en varias regiones. 
En junio de 2018, USB organizó una manifestación en Reggio Calabria tras el asesinato de un trabajador 
agrícola y del activista sindical Soumaila Sacko. 

 

En julio de 2018, USB, ARI, Comitato Antirazzista Saluzzese y Carovane migranti organizaron también una 
manifestación en Cuneo (Piamonte). 
 
Entre el 8 y el 9 de agosto de 2018 hubo tres manifestaciones en Foggia, una organizada por Campagne in 
lotta, la otra por la confederación de sindicatos y la tercera por USB. Unos días después, 16 trabajadorxs 
agrícolas murieron en dos accidentes de tráfico mientras viajaban hacinados en furgonetas, supuestamente 
conducidas por caporali. 
 



 

 

Manifestación de los trabajadorxs agrícolas en Cuneo (Piamonte), apoyada por la 

Associazione Rurale Italiana (ARI), Unione Sindicale di Base (USB), Comitato Antirazzista 

Saluzzese y Carovane migranti, el 21 de julio de 2018. Cristina Brovia 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El 22 de septiembre de 2018 USB organizó una segunda asamblea nacional de trabajadorxs agrícolas en 
Foggia (tras la asamblea de Venosa en 2016) y lanzó una plataforma para apoyar la lucha contra la 
explotación en la agricultura. 
 
En el invierno de 2018/19, hubo nuevas movilizaciones en Rosarno durante la temporada de la recogida de 
cítricos, especialmente en relación con los intentos reiterados de desmantelar los campos de migrantes. USB y 
otras organizaciones crearon un «Comité para la reutilización de casas vacías en la llanura de Gioia Tauro». A 
pesar de estas movilizaciones, ha de señalarse que las condiciones laborales en el sector agrícola italiano 
siguen siendo precarias, incluso desastrosas en algunas regiones, especialmente para lxs trabajadorxs 
migrantes... ¡La lucha continúa! 

 

 

Para más información  
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collective action», en Workers of the World. International Journal on Strikes and Social Conflicts, Vol. I, n.º. 5, 
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Viñedos en Côtes-du-Rhône, Francia. Lugar de sufrimiento y explotación 

de muchxs trabajadorxs temporerxs extranjerxs. Codetras 

LUCHA DEL COLECTIVO DE DEFENSA DE L XS TRABAJADORXS  

AGRÍCOLAS TEMPORER XS (CODETRAS)  

 
En Francia, una de las luchas más importantes sobre la explotación de lxs temporerxs extranjerxs se ha 
centrado específicamente en el sistema de intermediación de los contratos Omi, que tuvo lugar en Bouches 
du Rhône, una región de agricultura intensiva en el sur de Francia donde se contrata a una gran parte de la 
mano de obra temporera a través de este sistema desde los años 70. 

 

El principal protagonista de esta lucha es CODETRAS, un colectivo creado en 2002 por personas y 
organizaciones involucradas en la defensa de los derechos de lxs temporerxs agrícolas extranjerxs, que 
incluye los sindicatos CGT y CFDT y una red de trabajadorxs sociales de los «Puntos de apoyo a las luchas», 
que reciben temporerxs a través de los centros de recepción para facilitar su acceso a los derechos sociales. 
Durante varios años, muchas organizaciones se han unido a la lucha, incluyendo otros sindicatos (Fédération 
Syndicale Unitair, Confédération Paysanne), asociaciones de derechos humanos (Ligue des Droits 
Humains/Liga de los Derechos Humanos) y grupos de derechos de los migrantes (Association de Soutien aux 
Travailleurs Inmigrés/Asociación de apoyo a lxs trabajadorxs inmigrantes, Mouvement contre le Racisme et 
pour lôAmiti® entre les Peuples/Movimiento contra el racismo y por la amistad entre los pueblos, Comité Inter 
Mouvevments Auprès de Évacués, Espace Accueil aux Étrangers/Comité entre movimientos para las 
personas evacuadas, espacio para extranjeros), asociaciones de solidaridad y cooperación internacional 
(FCE, Nafadji/Pays dôArles), activistas antiglobalización (Association pour la Taxation des Transactions 
financi¯res et pour lôAction Citoyenne/Asociaci·n para la fiscalizaci·n de transacciones financieras y acci·n 
ciudadana - ATTAC) e investigadores. 

 

El colectivo CODETRAS se propuso tres objetivos esenciales: entender y crear conciencia en torno a todos 
los aspectos de los contratos OMI que se utilizan como sistema de hiper explotación de trabajadorxs 
extranjerxs; contribuir a la defensa de las víctimas de este sistema y apoyar a aquellxs que luchan contra él; y 
basándose en estas realidades, cuestionar el utilitarismo que determina las políticas migratorias, 
especialmente de aquellas en la Unión Europea. 

 

La principal demanda del colectivo no era abolir los contratos OMI como tal, sino reclasificar cualquier 
contrato temporal de más de 3 meses en un contrato de trabajo permanente con el tema común del permiso 
de residencia renovable para cualquier titular de un contrato permanente.  
 
La acción de Codetras ha ido cambiando gradualmente hacia el enfoque legal, con el objetivo de 
proporcionarles a sindicatos y asociaciones el conocimiento técnico necesario y la mano de obra remunerada 
para hacer avanzar las cosas hacia la acción legal.  
 
Esta iniciativa está dividida en dos partes principales: en una, Codetras apoya y acompaña a los trabajadorxs 
en conflictos con sus empresarios, la Préfecture y la Caisse de sécurité sociale agricole (MSA) de manera 
individual; por otra parte, y desde 2005, Codetras ha estado involucrado en una serie de acciones más 
colectivas y políticas, principalmente en cuanto a la legalización de lxs trabajadorxs temporerxs. 





 

 

El caso de Aµt Baloua y la Operaci·n de regularizaci·n OMI (R®gulôOMI) 
 
En 2005, unos pocos días antes de su vuelta a Marruecos, 
Baloua Ait Baloua supo que su jefe, para el que había 
trabajado durante más de 20 años, acababa de vender su 
granja. Sabiendo que no podría encontrar un contrato desde 
Marruecos, presentó una reclamación contra su empresario 
y solicitó que su contrato se reclasificara como un contrato 
permanente, alegando, ante todo, que su jornada laboral 
real correspondía aproximadamente a una jornada laboral 
legal de un trabajador empleado con un contrato 
permanente. 

 
También informó del impago de las horas extra (o de la no 
adición de algunas horas declaradas), la superación del 
mínimo legal de la jornada laboral semanal, el 
incumplimiento de los días de descanso, el no 
reconocimiento de su experiencia y cualificaciones, así 
como el pago de las horas legales a un precio inferior que el 
salario mínimo (SMIC). Este caso llegó al Consejo de 
Estado francés, que derogó la negativa del prefecto a 
concederle un permiso de residencia, a pesar de haber 
trabajado como temporero en Francia durante 20 años sin 
haber dejado el país durante más de cuatro meses y de que 
se le hubieran ampliado los contratos de manera sistemática 
a 8 meses cada año. 

 

CODETRAS usaría esta victoria para sentar jurisprudencia para el litigio administrativo contra la prefectura de 
Bouches-du-Rhône en el caso de los temporeros con contratos a largo plazo. A partir de febrero de 2007, la 
información de cómo lxs trabajadorxs temporerxs, como el señor Aït Baloua, podían obtener un permiso de 
residencia fue el tema de un folleto que el colectivo distribuyó en los mercados de las áreas agrícolas y a 
través de lxs trabajadorxs sociales en los puntos de apoyo rural. Desde julio en adelante, y con la victoria en 
el TA (tribunal administrativo) de un segundo trabajador temporero (el señor Habib-Chorfa), Codetras preparó 
una demanda masiva sobre el trabajo temporero prolongado. 
A través de una operación conocida como R®gulôOMI, se consiguió legalizar a unxs 1200 trabajadorxs 
temporerxs OMI que obtuvieron los permisos de residencia de trabajador. 
 
Recurso a la Alta Autoridad para combatir la discriminación y promover la igualdad (HALDE) 
Al mismo tiempo, CODETRAS decidió remitir una reclamación a la HALDE sobre la discriminación 
prolongada contra estxs «trabajadorxs temporerxs permanentes». 
 
La HALDE reconoció el carácter discriminatorio de este estatus, especialmente en cuanto al artículo 14 del 
TEDH (Tribunal Europeo de Derechos Humanos), junto con el artículo 8. En realidad, el uso indebido del 
objetivo de los contratos temporales «OMI» ha hecho que se mantenga a lxs trabajadorxs de nacionalidad 
marroquí y tunecina bajo un estatus legal muy desfavorable, cuando se les podría haber reconocido como 
trabajadorxs permanentes, con beneficios jurídicos que cumplieran los términos de la legislación laboral, 
protección social, el derecho a residencia y el derecho a respectar la vida familiar y privada. 
Por lo tanto, la HALDE recomendó que los ministros correspondientes revisaran la situación de lxs 
trabajadorxs temporerxs extranjerxs de cara a la emisión del permiso de residencia y que la FDSEA 
(Organización central francesa encargada de la representación regional de los sindicatos de propietarios 
agrícolas) de Bouches-du-Rhône alertara a lxs campesinxs de las prácticas que podrían conducir a la 
discriminación contra lxs trabajadorxs agrícolas extranjerxs. 

 

A pesar de estas victorias, el trabajo de CODETRAS se ha ido reduciendo gradualmente ante los nuevos 
desafíos. La exención que permitió que se extendieran los contratos temporales de 6 a 8 meses, en la que se 
basaba parte del argumento legal para la regularización de trabajadorxs, se revocó mediante la Ley n.º 2006-
911 de 24 de julio de 2006 sobre inmigración e integración, conocida como la Ley Sarkozy II. 

 

Además, ante el aumento de conflictos y las crecientes demandas de lxs trabajadorxs temporerxs marroquíes 
con contratos OMI, los empresarios empezaron a cambiar sus métodos de contratación, especialmente 
mediante la prestación transnacional de servicios proporcionados por empresas de trabajo temporal, 
normalmente de España. 

 
Le Gourbis de Berre (Bouches du Rhône, 

Francia). Algunos trabajadorxs agrícolas 

magrebíes ocuparon esta barriada durante 

más de 30 años. Codetras 



 

 

 

Sin embargo, esta experiencia de lucha colectiva dejó su marca en la mente de las personas y continúa 
ofreciendo las condiciones para la reacción y el apoyo, como fue recientemente el caso en la región de 
Bouches-du-Rhône, en la demanda presentada por trabajadorxs marroquíes contra la empresa de trabajo 
temporal española Laboral Terra. A su manera, CODETRAS sigue siendo un referente para muchas 
movilizaciones futuras. 

 

Para la Confédération Paysanne, el reto es ampliar este tipo de espacio y alianzas entre lxs pequeñxs 
campesinxs, organizaciones de movimiento social y personas y poblaciones vulnerables en el terreno para 
darle un cambio radical a la lógica y las políticas en el origen de la explotación laboral. 
 
 

Para más información  
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Manifestación de trabajadoras agrícolas en 
Marruecos. FNSA 

LA  FNSA : MOVILIZACIÓN PERMANENTE PARA ENFRENTARSE A LA 

EXPLOTACIÓN DE TRABAJADORXS  AGRÍCOLAS  

 
La llegada del Plan Marruecos 
Verde en 2008 tuvo como 
resultado una afluencia 
considerable de inversiones 
nacionales y extranjeras 
(principalmente europeas) 
respaldadas por generosas 
ayudas públicas. Esta estrategia, 
que se centra en la agricultura 
industrial de exportación, ha ido 
acompañada del aumento de la 
mano de obra agrícola, 
compuesta principalmente por 
jóvenes trabajadoras. 

 

Esta mano de obra abundante y 
pobre se contrata para la 
recogida de la fresa, el tomate y 
otras explotaciones de verduras 
para su exportación a Europa. 

 

Los intermediarios son 
responsables de la contratación 
y recogida de las trabajadoras 
de «Douars» a lugares donde se 

reúnen hombres y mujeres para ofrecer sus servicios (estos centros se llaman IMAOUQAF). La 
intermediación ofrecida por estos prestadores de trabajo es una herramienta utilizada por los empresarios 
agrícolas para ocultar la relación laboral, evitar la sindicalización de lxs trabajadorxs y eludir los requisitos del 
Código de Trabajo aplicable. 

 

Esta ola de inversiones viene motivada por el aumento de los beneficios a expensas de la dignidad y 
bienestar de lxs trabajadorxs. 

 

El eslogan del empresario «menos gastos y más beneficios» resulta en un aumento de la explotación y de 
unas peores condiciones laborales. Los bajos salarios, las jornadas laborales intensivas, los accidentes de 
tráfico en camiones (a menudo, mortales), el acoso reiterado, los despidos improcedentes, la falta de higiene, 
de cobertura de la seguridad social y de seguridad ocupacional, todo ello forma parte de las dificultades de 
lxs trabajadorxs en las granjas agrícolas en Marruecos y son consecuencias del modelo agrícola impuesto 
por la filosofía del «libre comercio». 

 

Frente a esta situación, el FNSA se está movilizando e insta al Gobierno y al Estado marroquí a que asuma 
sus responsabilidades y exige el respeto de los derechos laborales y la garantía de la protección de lxs 
trabajadorxs contra la explotación de los inversores agrícolas. 

 

Cada año, el FNSA organiza sentadas frente al Parlamento y a los Ministerios de Trabajo y Agricultura para 
denunciar las acciones de los empresarios agrícolas y exigir el respeto de los derechos de lxs trabajadorxs 
agrícolas. A través de sus departamentos provinciales y regionales, el FNSA hace el seguimiento de la 
situación, recibe las demandas de lxs trabajadorxs y decide qué acciones activistas son las más oportunas. 

 

En Agadir, un activista del FNSA encargado de la oficina sindical de la empresa Duroc llevó a cabo una 
sentada de más de 4 meses para protestar contra su despido improcedente. En esa misma zona, otra 
empresa agrícola despidió a unas diez trabajadoras. La lucha, apoyada por el FNSA, les permitió recuperar 
sus puestos de trabajo. 
 
El problema de los accidentes frecuentes relacionados con el transporte de trabajadorxs es un tema candente 
por el momento en Marruecos. Estos han causado últimamente la muerte de unas veinte trabajadoras. En las 
regiones en cuestión, las oficinas del FNSA intervienen para denunciar el desprecio dirigido a las víctimas y 
defender sus derechos mediante protestas, visitas a las familias y colaborando con asociaciones de derechos 



 

 

 

Trabajadoras en huelga fuera de sus invernaderos en el 

Levante Almeriense, España. SOC-SAT 

humanos. 
 

El FNSA mantiene su capacidad de 
movilización mediante la organización de 
lxs trabajadorxs y su formación. En 2016, el 
FNSA aprobó un plan estratégico que 
estructura su lucha. 

 

Desde hace mucho tiempo, el FNSA ha 
controlado los incidentes que afectaban a 
lxs trabajadorxs marroquíes de recogida de 
la fresa en Huelva y pronto fortalecerá su 
trabajo de sindicalización con estxs 
trabajadorxs temporerxs en colaboración 
con el SOC/SAT. Esta colaboración dará 
lugar a una formación continua y a un 
programa de concienciación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORGANIZACIÓN Y LUCHA DE LXS  TRABAJADORXS  AGRÍCOLAS EN 

ANDALUCÍA. SISTEMAS DE CONTRATACIÓN  

 
La explotación de lxs trabajadorxs agrícolas en el sur de la península tiene profundas raíces históricas. Esta 
empezó con la apropiación y concentración de tierras durante la conquista del Al-Ándalus por los reinos 
feudales del norte y se consolidó con la formación del Estado absolutista español. Las reformas liberales  

agrícolas del siglo XIX acentuaron la creación del 
latifundismo (un sistema de grandes haciendas) y 
la concentración de tierras. La privación de tierras, 
el desempleo endémico, la pobreza salarial y las 
condiciones sociales y laborales de 
marginalización y superexplotación dieron lugar a 
intensas luchas de lxs campesinxs andalucxs, que 
cesaron a finales de la Guerra Civil española, con 
la brutal represión del franquismo. En los años 70, 
la situación del campo andaluz apenas había 
cambiado. Había pocos terratenientes y muchas 
personas dependían totalmente de sus salarios de 
trabajadorxs agrícolas temporerxs para subsistir. 
La mecanización provocó que lxs temporerxs se 
quedaran sin trabajo durante más tiempo de lo 
normal y la emigración temporal o permanente no 
fue suficiente para resolver la situación.  Tras el fin 
de la dictadura, lxs trabajadorxs agrícolas 
empezaron a organizarse a partir de la creación 
en Antequera del sindicato de trabajadorxs  

agrícolas (Sindicato Obrero Campesino SOC). Este se creó en 1976 y se hizo para exigir acuerdos colectivos 
para las temporadas agrícolas, los seguros de desempleo y, básicamente, una reforma agraria y la 
distribución de la tierra. A través de numerosas huelgas, movilizaciones y ocupaciones de tierra, el SOC 

 
Una protesta frente a la agencia de desarrollo 

agrícola en Marruecos para defender los 

derechos de lxs trabajadorxs agrícolas. Lxs 

trabajadorxs van acompañados por sus familias. 

FNSA 



 

 

 

Reunión en el barrio de Guémadero, en el 

norte de Allmería. SOC-SAT 

consiguió un considerable avance en la defensa de los derechos laborales y un progreso social mediante el 
lanzamiento de cooperativas de trabajadorxs agrícolas, como las de Marinaleda o Pedrera, que han creado 
miles de trabajos para las trabajadoras agrícolas. Cuarenta años después, el panorama apenas ha cambiado.  
La concentración de tierras es incluso más notable que antes, a pesar de la reforma agraria, que es más 
teórica que efectiva, la mecanización de los cultivos ha aumentado más con mayores tasas de precariedad, 
además, la explotación laboral sigue siendo alta.  

 

Se han desarrollado grandes áreas de cultivo intensivo industrial que emplean a trabajadorxs migrantes de 
orígenes muy diversos y que son muy vulnerables a la opresión del sistema extranjero. En este sector, hay 
un aumento de la concentración corporativa y del control de las empresas multinacionales que monopolizan y 
controlan la tierra, los recursos y las oportunidades comerciales. La dependencia con el empresario, las 
deplorables condiciones laborales y la imposibilidad de ganarse la vida con el trabajo siguen caracterizando 
la 
vida diaria de lxs trabajadorxs temporerxs más 
precarixs que existen: lxs trabajadorxs agrícolas. El 
analfabetismo entre ellxs llega a niveles alarmantes, 
sus ingresos medios son los más bajos de todos los 
sectores productivos y la marginalización que sufren 
por parte de las autoridades públicas es casi 
absoluta. 

 

Desde siempre se han condenado y rechazado los 
sistemas no oficiales de contratación para lxs 
trabajadorxs agrícolas que, desafortunadamente, 
siguen existiendo a día de hoy en muchas provincias 
de Andalucía. Uno de ellos es la posibilidad que tiene 
el empresario de contratar jornaleras de 
localizaciones establecidas y «elegirlas», como si 
fuera un mercado, aprovechándose de sus 
necesidades y vulnerabilidad. También existe el 
llamado sistema «manijero» (un tipo de capataz 
agrícola) que contrata equipos, los pone al servicio 
del contratista y se queda con parte de su salario y 
somete al trabajador a condiciones de transporte y de 
alojamiento muy malas, como parte de su operación 
tipo mafia. La intermediación de empresas privadas 
(ETT) se legalizó en los 90 y, desde entonces, se 
promocionó la contratación en origen. Todos estos 
mecanismos tienen los mismos objetivos: evitar la 
estabilidad en el trabajo, obstaculizar la organización 
y el contacto con los sindicatos y someter a lxs 
trabajadorxs a la voluntad del contratista. 

 

 
 
 
 
 
 
La provincia de Almería, con más de 35 000 
hectáreas de invernaderos y más de 150 000 
trabajadoras agrícolas trabajando en campos o en 
centros de envasado, ha sido testigo de las grandes 
luchas y movilizaciones en favor de los derechos 
laborales, derechos sociales y reivindicaciones 
contra el condicionamiento impuesto a lxs 
extranjerxs, así como contra el racismo y la violencia 
social e institucional. 
Durante los años 90, miles de trabajadorxs 
marroquíes y subsaharianxs obtuvieron, mediante 
ocupaciones, manifestaciones y una huelga 
autogestionada, la regularización de su situación 

 
Jornada de formación de los derechos de los 

trabajadorxs en las instalaciones del SOC-SAT 

en Almería, SOC-SAT. 



 

 

legal (permisos de residencia y de trabajo, 
reunificación familiar), mejoras en la legislación 
laboral y medidas contra las expulsiones arbitrarias y 
en favor de la integración social. 
 

Lxs migrantes se han sindicalizado y, al mismo tiempo, han creado sus propias asociaciones y federaciones, 
además de desarrollar actividades comerciales. El establecimiento del proceso de arraigo como un 
mecanismo de regularización permanente, aunque manipulado y limitado por la administración, permitió a 
muchas personas «conseguir los papeles». La lucha por la regularización fue fundamental, porque era el 
mecanismo que permitía el acceso a más contratos estables y a más autonomía para escapar de la 
contratación jornalera o del poder de los intermediarios.  

 

Sin embargo, como el sistema agroindustrial impuesto sigue bajándole los precios a los productores, estos 
necesitan romper con todas las formas de organización y protesta que puedan desembocar en un aumento 
de los costes laborales. En el año 2000, el asesinato de una mujer que vivía en Almería a manos de un joven 
marroquí  
llevó a la prensa local, a la élite municipal y a los 
grupos de poder económicos a rebelarse contra la 
población marroquí, que duró varios días. Este 
disturbio racista causó muchos daños materiales (de 
los que lxs agresorxs quedaron totalmente impunes) y 
una división social enorme que se consolidó en un 
manto de silencio político y social que duró más de 
diez años. En este contexto, se organizó el SOC en 
Almería y, desde entonces, se ha convertido en el 
instrumento de organización y autodefensa de lxs 
temporerxs, la mayoría de lxs cuales son migrantes. 
Tras esta revuelta, se organizó una huelga en El Ejido 
y en otros pueblos vecinos que trajo el fin de la 
violencia y sentó a los contratistas y a las 
administraciones a la mesa de negociaciones. Esta 
reunión tuvo como resultado la firma de un acuerdo 
que garantizaba el realojamiento, las reparaciones y 
las políticas sociales y de alojamiento para la 
población inmigrante. 

 
Ante el incumplimiento de dicho compromiso, más de 500 trabajadorxs ocuparon las instalaciones de los 
sindicatos de Almería, seguidos de una gran manifestación que tuvo lugar el 1 de mayo y una acción en la 
Sub-Delegación del Gobierno. Estas iniciativas aseguraron una compensación a lxs trabajadorxs marroquíes 
y abrió el camino a una etapa de reivindicación para la legalización de lxs migrantes. Como consecuencia de 
esta lucha, hubo múltiples ocupaciones y otras luchas en todo el país que lograron asegurar el estatus legal 
de miles de personas. Las ocupaciones de la Iglesia de San José y de la Universidad de Almería fueron las 
más importantes en esta región. 

 
 
 
En 2005, hubo una manifestación con más de 5000 
trabajadorxs que transcurrió por las calles de Almería 
exigiendo que el procedimiento de «normalización» 
de su situación legal introducido por el Gobierno fuera 
más flexible, lo que, junto con las múltiples 
concentraciones y acciones, hizo que se garantizara 
la obtención del estatus legal para miles de 
trabajadorxs, la mayoría de los cuales procedían de la 
agricultura. Desde la crisis económica de 2007, la 
prioridad de las luchas de lxs trabajadorxs en la 
agricultura se ha reorientado al empleo, al acceso a 
unos ingresos decentes, a la protección contra los 
despidos masivos y al pago apropiado de las jornadas 
laborales diarias. 

 

 
Una reunión de trabajadorxs organizada por 

SOC-SAT en El Ejido, España. SOC-SAT 

Reunión en el barrio El Puche (Almería), que 

congregó a ciudadanos andaluces y 

trabajadorxs migrantes para luchar por un 

barrio mejor. SOC-SAT 



 

 

 

Formación durante las luchas. SOC-

SAT, Interbrigadas Berlín 

Estos también fueron años de luchas contra la contratación  
en el país de origen, un sistema que rompió con el sistema de  
organización sindical y puso a lxs trabajadorxs que tenían todo el papeleo en orden en las mismas 
condiciones de vulnerabilidad que aquellxs indocumentados. Algunas luchas conocieron la victoria, como es 
el caso de las grandes luchas de lxs trabajadorxs senegalesxs en el área del Pulpí y de lxs marroquíes en el 
área de Berja. Sin embargo, la propia naturaleza del sistema implicó la no renovación de los contratos de lxs 
trabajadorxs combativxs, lo que les forzó a volver a sus países de origen. El SOC llevó a cabo una gran 
campaña de denuncia de esta forma de contratación de mano de obra temporera, en un área donde la 
actividad agrícola se extiende durante casi todo el año. Como resultado, durante muchos años cesó el uso de 
la contratación en el país de origen en esta región.  
 
 
 
 

En 2011, un informe de un sindicato sobre este último 
aspecto mostró que lxs trabajadorxs seguían en 
Andalucía la mayor parte del tiempo, pero que no se 
les concedían los mismos derechos que a lxs demás 
con el pretexto de que vivían en otro país. «Debe 
existir un requisito por el que, como parte del 
procedimiento, además del alojamiento, el contratista 
garantice el trabajo y la cobertura de costes de 
transporte de ida y vuelta a la granja. [...] Las 
cotizaciones de desempleo también deberían 
aplicarse y se deberían establecer mecanismos para 
que lxs trabajadorxs reciban las prestaciones en su 
país de origen o acumulen los períodos cotizados, 
para incluirlos así en futuras prestaciones, en el caso 
de conseguir un permiso de residencia permanente, 
que podrán obtener legalmente después de dos 
temporadas.  

Consideramos que la situación actual viola nuestros principios constitucionales de igualdad conforme a la ley.  
Por último, hay que tener en cuenta ciertas circunstancias excepcionales que eximirían a lxs trabajadorxs de 
la obligación de volver a su país al finalizar los seis meses, como enfermedades, embarazos, matrimonios 
con residentes, entre otras situaciones». 
 

 
 
En el año 2000, el SOC, junto con otras 
organizaciones, también llevó a cabo trabajos de 
monitoreo de la temporada de la fresa en Huelva, 
donde la mano de obra local y las migrantes 
asentadas fueron reemplazadas por rumanas, 
senegalesas y marroquíes, la mayoría de las cuales 
fueron contratadas en su país de origen. A pesar de 
las denuncias y las acciones realizadas, la situación 
de explotación de la mano de obra y el acoso 
continúa en la actualidad basándose especialmente 
en el aislamiento y la vulnerabilidad al que se somete 
a más de 15 000 trabajadoras temporeras marroquíes 
mediante la contratación en origen. 

 

El 17 de junio de 2018, más de 2000 mujeres salieron 
a las calles de Huelva manifestándose en apoyo a las 
trabajadoras temporeras de la fresa. Unas pocas  

semanas después, algunas de esas trabajadoras interpusieron demandas por abuso y acoso sexual contra 
sus superiores, lo que puso el foco de atención en todas las violaciones de derechos humanos y laborales a 
las que se habían enfrentado estas trabajadoras temporeras durante años. Esta protesta, lanzada por SOC-
SAT junto con grupos feministas y otros sindicatos alternativos, como CGT y CNT, evocó la solidaridad de las 
organizaciones europeas y marroquíes y recibió el apoyo de docenas de manifestaciones en toda España, 
desde Barcelona hasta Bilbao y Tenerife, en su mayoría organizadas por movimientos feministas. El día 

 
Activistas del SOC-SAT durante una acción de 
movilización de trabajadorxs. SOC-SAT 



 

 

Marcha de lxs trabajadorxs agrícolas en 
Campohermoso. 

San Isidro de Níjar. Almería, en marzo de 2019. 

SOC-SAT 

histórico de la huelga feminista del 8 de marzo incluye entre sus objetivos señalar la alarmante situación 
sufrida por las trabajadoras y, especialmente, por aquellas con mayor riesgo de exclusión social, como son 
las trabajadoras agrícolas u otras mujeres migrantes en situación administrativa irregular. Estas son 
especialmente vulnerables a la violencia sexual, ya que la propia demanda puede dar lugar a la apertura de 
un procedimiento sancionador por parte de la administración correspondiente debido a su situación irregular 
o, incluso, conllevar al arresto y posterior deportación. 
 
A causa de estas movilizaciones, el SOC retomó sus campañas sindicales durante la temporada de la fresa y 
de los frutos rojos, realizando múltiples visitas a las casas de las trabajadoras temporeras marroquíes, 
distribuyendo panfletos informativos sobre la legislación laboral, alertando a la prensa y presentando 
demandas ante el servicio de inspección de trabajo. Las trabajadoras migrantes y locales crearon una 
sección sindical desde la que divulgan información, la organización y sus luchas entre las trabajadoras de las 
grandes empresas de la zona. 

 

 
Los sindicalistas del SOC viajaron a Marruecos para 
reunirse con los sindicalistas de la FNSA y con otras 
organizaciones para introducir un plan para la 
colaboración sindical y el seguimiento entre los dos 
países. En Almería, los métodos no oficiales de 
contratación y los sistemas «manijeros» siguen 
persistiendo ligeramente, pero las grandes empresas, 
que poseen cada vez más hectáreas y proporcionan la 
mayor parte de la producción, utilizan cada vez más las 
empresas de trabajo temporal e, incluso, intentan 
reintroducir la contratación en el país de origen. Las 
ETTs se usan para desplazar lxs trabajadorxs 
temporerxs a otros países europeos durante los 
períodos de temporadas bajas.  
 
El SOC está continuamente movilizándose contra estos 
sistemas de intermediación y sigue luchando por la 
estabilización de los contratos, la aplicación igualitaria 
de la ley para todxs y la sindicalización y organización 
de  

todxs lxs trabajadorxs. Gracias a su presencia y continua movilización en el lugar de trabajo, los cientos de 
demandas y denuncias ganadas por su consultora, las campañas de presión comercial dirigidas contra los 
consumidores europeos y sus planes de formación y organización para más de veinte sindicatos, el SOC-
SAT sigue resistiendo y avanzando en su defensa de los derechos sociales y laborales de lxs trabajadorxs 
agrícolas. 

 
Asamblea de lxs trabajadorxs en junio de 2018 

después de una gran manifestación en El Ejido 

contra el desprecio sistemático de los convenios 

colectivos relativo a los campos y las 

condiciones. SOC-SAT, Interbrigadas Berlín 



 

CÓMIC : HUELVA, UNA  HISTORIA DE EXPLOTACIÓN  Y MOVILIZACIÓN

El 17 de junio de 2018, al menos 2000 mujeres se manifestaron por las calles de Huelva, una ciudad al sureste 
de España conocida por sus monocultivos intensivos de fresas de invernadero, en 
apoyo a las temporeras (especialmente, mujeres marroquíes) que interpusieron denuncias de abusos sexuales 
en varias explotaciones de la región. Estas temporeras son contratadas, en su mayoría, a través de un sistema 
de introducción de mano de obra extranjera conocido como contratación en origen. 

 

SOC-SAT (sindicato andaluz) y miembro de ECVC, junto con otras asociaciones feministas, lanzaron una 
convocatoria para unirse a la manifestación para protestar contra los diversos tipos de abusos contra las 
temporeras. Muchas mujeres presentaron sus demandas contra sus jefes. Lee 
toda la historia en este cómic. 

 

 

 


